
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO: CONSULTAS Y PARTICIPACIÓN PÚBLICA DE LA VERSIÓN PRELIMINAR DEL PLAN 

PLAN GENERAL ESTRUCTURAL DE ALMUSSAFES 
Y PLAN DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

                                    
 PLANIFICA INGENIEROS Y ARQUITECTOS, COOP. V.                       C O N S U L T I N G  S . L . 

  

Versión Preliminar Marzo 2019 
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CONTESTACIÓN DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS EN EL TRÁMITE DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO. 

  

D. Rafael Ibáñez Sánchez-Robles, Arquitecto, colegiado núm. 7699 , del Colegio 

Territorial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, en su condición de Director del equipo 

redactor de la Revisión del Plan General Estructural y el Plan de Ordenación Pormenorizada 

de Almussafes, emite el siguiente 

INFORME 

Mediante edicto publicado en el D.O.G.V. núm. 5709, de fecha 12 de enero de 2018, 

fue sometido a información pública la versión Preliminar del Plan General de Almussafes, el 

estudio ambiental estratégico y el plan de ordenación pormenorizada. 

Durante el período de exposición al público se presentaron los informes de las 

administraciones que a continuación se relacionan, las cuales, paso a informar 

1.- En fecha 8 de marzo de 2018 por el Ayuntamiento de Benifaió, se solicita: 

El pleno de la Corporación, por unanimidad acordó, dictaminar favorablemente la versión 

preliminar del PGE, EATE y el POP. 

2.- En fecha 5 de marzo de 2018 por la Subdirección General de Ordenación del Territorio y 

Paisaje de la Generalitat Valenciana, se solicita: 

Se emite informe favorable en materia de ordenación del territorio respecto al EATE y la 

versión preliminar del PGE, de acuerdo con la ETCV de la Comunidad Valenciana 

3.- En fecha 8 de marzo de 2018 por la Dirección General de Telecomunicaciones y 

Tecnologías de la Información del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, se solicita: 

Se emite el informe favorable previsto en el artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo de 

2014, General de Telecomunicaciones, en relación al EATE, la versión preliminar del PGE 

y el POP. 

4.- En fecha 14 de marzo de 2018 por la Subdirección General de Planificación Ferroviaria 

del Ministerio de Fomento, se solicita: 

La documentación gráfica no aclara si las zonas en torno al ferrocarril son urbanas o no. 

Además, se hace referencia a normativa que no se encuentra en vigor o que no regula 

materia ferroviaria, como es el caso de la Ley 39/2003, de 27 de noviembre, del Sector 
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Ferroviario, que ha sido derogada por la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 

Ferroviario, o la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y 

su Reglamento de desarrollo que no regulan los aspectos de servidumbres ferroviarias. 

Debe hacerse mención sólo a la normativa sectorial vigente actualmente. 

La documentación gráfica no deja dudas sobre qué suelo es urbano y cuál no lo es. 

Se hará mención sólo a la normativa sectorial vigente. 

5.- En fecha 12 de marzo de 2018 por la Dirección General de la Guardia Civil, se solicita: 

Informa sobre la conveniencia de prohibir la construcción de estaciones de servicio en el 

entorno del acuartelamiento, así como el desarrollo de toda clases de actividades que 

puedan ser molestas o peligrosas para la salud o seguridad de las personas o bienes. 

El plan no permite el desarrollo de actividades que puedan ser molestas o peligrosas 

para las personas y bienes en el entorno residencial, como es el caso del 

acuartelamiento de la Guardia Civil de Almussafes. 

Las estaciones de servicio están prohibidas en la ZUR-RE1 como se puede ver en el 

punto III.1.2.‐  CONDICIONES DE USO de la normativa urbanística. La ordenación 

pormenorizada del ZND-TR1 se desarrollará cuando se desarrolle este sector y será en 

ese momento cuando se establezcan los usos pormenorizados del mismo. 

6.- En fecha 20 de febrero de 2018 por el Servicio de Planificación de carreteras de la 

Diputación de Valencia, se solicita: 

Informa que: 

i) Toda documentación gráfica del plan debe recoger el trazado de la CV-520. 

Se estima la alegación. 

ii) El plano de ordenación 4, Zonificación Estructural, debe representar la franja de suelo 

ocupado por el dominio público de carretera y zona de protección calificandola como ZRP-

AF. 

El plano de ordenación 4 recoge, en todos los casos, el dominio público del bien 

demanial y no la zona de servidumbre. En el caso de la CV-520 la franja se ZRP-AF 

además incluye la vía pecuaria. Es por esta circunstancia, la coincidencia de dos 
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dominios públicos superpuestos, que la zona ZRP-AF no coincide con el dominio 

público de la carretera. 

No se incluye las zonas de protección al estar estas reguladas en la normativa 

sectorial de cada infraestructura. En cualquier caso estas deberían aparecer grafiadas 

en los planos de ordenación.  

Se incluirá el grafiado de las zonas de servidumbre de las diferentes infraestructuras 

supramunicipales de Almussafes. 

 

Imagen del ZRP-AF obtenida del visor del planeamiento de Almussafes que coincide con el plano de 

ordenación 4. 

iii) La inclusión de la CV-520 en la IV no puede mermar la capacidad de la Diputación de  

Valencia para ejercer sus competencias sobre la carretera. 

La inclusión de la CV-520 no restringe ninguna de las competencias que tiene la 

Diputación sobre esta infraestructura. El Título III de las Normas de Integración 

Paisajística, que forma parte de la documentación con eficacia normativa del Plan, 

regula los usos de la Infraestructura Verde, no incluyendo ninguna determinación que 

impida a la Diputación de Valencia ejercer sus competencias sobre esta 

infraestructura.  

El artículo 85 de la Normativa Urbanística regula el ZRP-AF indicando que será de 

aplicación la legislación y normativa sectorial de cada dominio público, incluyendo la 

carretera CV-520 entre las infraestructuras incluidas en este tipo de suelo. 
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iv) Es un hecho que los trazados en planta de la carretera CV-520 y de la vereda de Catadau 

a Sollana son coincidentes cuestión que debería ser reconocida por el planeamiento 

estableciendo las condiciones para que la infraestructura pueda servir a ambos fines. 

El planeamiento constata este hecho si bien es cierto se puede grafiar de una manera 

más clara. De la misma manera, se incluirá una definición más clara sobre la dualidad 

de dominio público para que la infraestructura pueda servir a ambos fines. 

v) El estudio de tráfico debe completarse con la inclusión de la carretera CV-520. 

Se estima la alegación y se incluirá en el estudio de tráfico la CV-520. Visto el informe 

de la Dirección General de Obras Públicas, Transporte y Movilidad, se está 

redactando el Plan de Movilidad Urbana Sostenible en el que se incluirá, de la misma 

manera, la carretera CV-520. 

vi) En el caso de que la ronda sur municipal prevista quiera incluirse como vial de titularidad 

provincial formando parte de la carretera CV-520 se deberá definir a lo largo de este la 

reserva viaria según lo establecido en el artículo 35 de la Ley 6/91, de 27 de marzo, de 

Carreteras de la Comunitat Valenciana con un ancho de 25 m a cada lado de la calzada de 

la ronda. 

No se ha considerado la inclusión de este viario en la CV-520. 
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vii) El artículo 29 de las NNUU en donde se establecen las categorías de suelo no 

urbanizable debe ser modificado en lo que respecta a la ZRP-AF al objeto de recoger como 

tal suelo, además de la zona de dominio público de la carretera CV-520 su zona de 

protección con un ancho mínimo de 25 m contados desde el borde de la calzada. 

La Zona ZRP-AF no contiene la zona de servidumbre de ninguna carretera. Se ha 

incluido sólo el dominio público de las infraestructuras. Las obras y usos permitidos 

en estas zonas están regulados en sus respectivas normativas y los que propone el 

PGE en estos suelos no son incompatibles con las normativas sectoriales. En 

cualquier caso se grafiarán de una manera más clara las zonas de servidumbre y 

afección de las diferentes infraestructuras. 

viii) El artículo 85 de las NNUU debe modificarse al objeto de recoger la zona de protección 

de la carretera. 

La zona de protección de la carretera se ha incluido como lo que es, una afección 

sobre un bien demanial que tiene que cumplir con su normativa sectorial. No se ha 

clasificado como una zona de suelo rural independiente porque sus características, 

paisajísticas, territoriales y ambientales no difieren de los suelos que los rodean y no 

están incluidos en la zona de protección. La calificación de la zona de protección de 

la carretera como ZRP-AG2 no permite actuar en contra de las determinaciones de la 

Ley de Carreteras. 

Se desestima la alegación. 

ix) Las condiciones de uso de la ZRP-AG2 deben establecer el cómputo de la superficie de 

parcela mínima con exclusión de la zona de protección de la carretera. 

Se estima la alegación. 
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x) Situar los espacios públicos dotacionales destinados a parques o con gran afluencia de 

público infantil junto a las vías destinadas a tráfico rodado puede originar problemas de 

seguridad vial en el futuro. 

Para los casos en los que se dé esta circunstancia se preveerán las medidas 

correctoras necesarias para evitar conflictos de seguridad vial. 

xi) La modificación de acequias mediante materiales tradicionales (tierra) puede no ser la 

mejor solución para aquellas situadas junto a las vías para tráfico rodado. 

La determinación del uso de materiales tradicionales puede ocasionar problemas de 

ejecución en las obra de infraestructuras lineales. Se redactará la normativa de tal 

manera que se flexibilice el uso de materiales en el caso resulte necesario el desvío 

de una acequia.  

xii) Las determinaciones contenidas en las normas de integración paisajística 38 y 39 

parecen de difícil conjugación ya que establecen objetivos divergentes (permeabilidad vs. 

escasos movimientos de tierra) por lo que cabría su revisión con el fin de dar coherencia a 

las normas. 

Es cierto lo expuesto en la alegación, la conjugación de dos determinaciones que 

parecen contradictorias puede ser compleja. Sin embargo, se deberían buscar 

soluciones que fomenten ambos objetivos, la permeabilidad y el menor movimiento de 

tierra. Una infraestructura lineal siempre va suponer una barrera física y va a suponer 

un importante movimiento de tierras, es importante, en la medida de lo posible intentar 

minorar estos efectos. 

 

7.- En fecha 28 de marzo de 2018 por el Ayuntamiento Pleno de Picassent, se solicita: 

Prolongación de la Avda Henry Ford con una vía de más amplitud reubicando el paso de 

vías hacia el sur de su actual ubicación hasta conectar con la rotonda propuesta en Estudio 

aprobado por la Direcció General d'Obres Públiques A-7 quedando de esta manera 

perfectamente conectado. 

La comunicación de la zona industrial de Almussafes con la carretera A-7 es 

fundamental para el tráfico de mercancías y personas, además de descongestionar el 

acceso a la zona industrial a través de la AP-7. La ampliación de la Avenida Henry 
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Ford en el tramo que linda con Almussafes no resulta viable en el propio municipio. 

Este viario se ubica en el municipio colindante. La ampliación se debería realizar en 

el municipio de Picassent y así debería recogerse en su planeamiento. 

En el caso de la vía pecuaria Camí de la Coma — Camí d'Almussafes, de acuerdo 

con la normativa sectorial vigente se debería de recoger como red primaria formando 

parte de la Ordenación Estructural y de la INFRAESTRUCTURA VERDE en ambos 

municipios. 

Se estima la alegación.  

8.- En fecha 3 de abril de 2018 por el Ayuntamiento Pleno de Silla,  solicita: 

La delimitación del término municipal no se ajusta a los mojones existentes, ni a las actas 

del IGN, ni a la Sentencia del TSJ nº120 de 28/02/05. 

Se estima la alegación y se redelimitará el límite municipal de acuerdo con la 

Sentencia del TSJ nº120 de 28/02/05. 

Atendiendo a criterios de sostenibilidad, eficiencia en el consumo de suelo y 

concentración industrial se propone: 

1.- Completar en Almussafes la franja de recuperación paisajística propuesta en Silla e 

incorporando a la infraestructura verde, de ambos municipios, el parque del Cau de la 

Rabosa. 

La franja de recuperación paisajística es importante que tenga continuidad en ambos 

municipios. Para dar continuidad a esta se propone la incorporación a la ordenación 

del ZND.IN1 de una franja de zona verde coincidente con la franja de recuperación 

paisajística. Con esta actuación es mucho más sencillo acometer el proceso de 

recuperación paisajística. 

Se estima la alegación. 

2.- Delimitar el ZND.IN1 siguiendo un trazado más racional e incluyendo, por lo menos, las 

instalaciones de la empresa HERBA RICEMILLS, SLU 
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La inclusión de las instalaciones de la empresa HERBA RICEMILLS, SLU implica una 

tramitación conjunta del planeamiento de ambos municipios. El desarrollo del PGE de 

Almussafes se está realizando de manera independiente del de Silla. Incluir 

determinaciones en el Plan de Almussafes sobre la clasificación del suelo de otro 

municipio escapa al cometido actual del Plan. No se considera oportuna esta 

alegación. 

Se desestima la alegación. 

9.- En fecha 11 de abril de 2018 por el Ayuntamiento Pleno de Sollana,  solicita: 

Las previsiones de crecimiento del área industrial en el término municipal de Almussafes 

tiene una enorme incidencia en el municipio colindante, y más concretamente en el área 

Norte de Sollana, lindante con Silla, en la zona conocida como "La Foia" a través de la cual 

discurre la acequia de su mismo nombre. Ésta recibe aguas pluviales procedentes del área 

industrial del polígono Ford, y que al pasar históricamente de suelo agrícola cultivado a 

polígono industrial, los caudales y la velocidad generada aumentan de manera 

desproporcionada, ocasionando frecuentemente (ante lluvias copiosas), inundaciones en la 

zona denominada La Foia, de Sollana. En el capítulo 10. "Medidas previstas para prevenir, 

reducir y compensar efectos negativos", en su apartado 10.8 "Normativa urbanística de 

mayor incidencia ambiental", tan solo menciona la preferencia por sistemas urbanos de 

drenaje sostenible, abogando por soluciones alternativas de escorrentía superficial 

respecto a los  colectores enterrados, medida a todas luces insuficiente para 

solucionar el problema que, sin duda, se agravará con las ampliaciones previstas en 

el proyecto de P. GE. 

En conclusión emite un informe negativo por la ausencia de previsión de medidas 

estructurales que corrijan la situación actual de la zona. 

Ninguna de las cartografías de riesgo de inundación publicadas recoge la 

problemática expuesta por el Ayuntamiento de Sollana. Tampoco ha sido recogido por 

ninguno de los organismos que informan sobre la inundabilidad, nada ha dicho la CHJ 

ni PATRICOVA. Con esto no se pretende obviar la problemática que se expone en el 

informe aunque sería interesante que se documentara con un mayor detalle la 
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problemática de Sollana en cuanto a la inundabilidad de “La Foia”, frecuencia, calados 

y ámbitos que se inundan. 

No es cierto que la versión preliminar del Plan no tome medidas en este sentido, en la 

ficha de planeamiento de todos los sectores de nuevo desarrollo se obliga en las 

Condiciones de Ejecución a Para “contar con Sistemas Urbanos de Drenaje 

Sostenible (SuDS)” 

Artículo 15.5 de la Normativa Urbanística determina los Criterios para la gestión de las 

aguas pluviales: 

“Se fomentará la captación y reutilización del agua de lluvia para el ahorro de agua y 

reducir el efecto de impermeabilización de las edificaciones y su urbanización. Se 

regulará mediante una Ordenanza Reguladora de Drenaje Urbano, la implantación de 

instalaciones de laminación de las aguas pluviales que capten el agua de lluvia con el 

objeto de reutilizarla o infiltración en el terreno restituyendo el ciclo hidrológico natural. 

Esta ordenanza regulará el caudal máximo que se puede verter a la red pública.” 

Y lo más importante, en el artículo 58.b) de la misma normativa establece los criterios 

para las urbanizaciones de nueva planta: 

B).‐ Para las urbanizaciones de nueva planta, con el objeto de mantener el ciclo 

hidrológico natural previo a la urbanización y minimizar los impactos del desarrollo 

urbanístico en cuanto a la cantidad y la calidad de la escorrentía (en origen, durante 

su transporte y en destino será necesaria la utilización de Sistemas Urbanos de 

Drenaje Sostenible (SUDS).  

Mantener el ciclo hidrológico natural previo a la urbanización implica no generar 

mayores escorrentías que las que se producen en la actualidad, de tal manera que no 

se empeore la situación actual. 

Se desestima la alegación. 
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10.- En fecha 11 de abril de 2018 por el Coordinador de Sanidad Ambiental de la Conselleria 

de Sanidad Universal y Salud Pública,  presenta: 

Informe Sanitario Referente al PGE de Almussafes que consideran adecuadas las 

medidas previstas incluidas en el documento Estudio Ambiental y Territorial Estratégico. 

 
11.- En fecha 7 de mayo de 2018 el Servicio de Infraestructuras Educativas solicitó: 

 Información complementaria para la emisión de su informe. 

El 22 de mayo de 2018 se envió la documentación solicitada: 

 Copia del anexo: Reservas educativos (anexo II, del tomo II) 

 Plano de clasificación del suelo e Instalaciones y Reservas educativas 

 Plano de calificación Instalaciones y Reservas educativas 

12.- El 19 de diciembre de 2018, la Entidad de Saneamiento de Aguas,  informó: 

1.- Se deberá plasmar en el correspondiente instrumento de planeamiento, la zonificación 
y ordenación del ámbito afectado a la infraestructura de saneamiento objeto de la 
actuación proyectada. A estos efectos, y atendiendo a las condiciones técnicas de la 
instalación que se establezcan en el proyecto, se determinarán dos zonas indispensables 
para el correcto desarrollo de esta infraestructura de red primaria: un área de reserva 
contigua a la instalación para futuras ampliaciones o mejoras y una zona de servidumbre 
de protección en la que se excluya la implantación de usos residenciales, sanitarios, 
culturales y recreativos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 y 
siguientes de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje de la Comunitat Valenciana y en las Directrices referidas a los sistemas de 
tratamiento, apartado 6.3.2 del vigente Plan Director de Saneamiento y Depuración de la 
Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 197/2003, de 3 octubre, del Consell de la 
Generalitat. 

2.- Asimismo, se deberá plasmar en el correspondiente instrumento de planeamiento, la 
zonificación y ordenación del ámbito de los colectores generales existentes, 
asegurándose, para esas infraestructuras,el establecimiento de las servidumbres 
adecuadas para asegurar su correcto funcionamiento, mantenimiento y posible 
ampliación. 

3.- En su caso, deberán establecerse idénticas consideraciones en el desarrollo de los 
correspondientes instrumentos de planeamiento de los municipios a los que da servicio el 
sistema de saneamiento y depuración de la EDAR de Albufera Sur. 

4.- En su día, los Urbanizadores responsables de cada desarrollo urbanístico a que dé 
lugar el documento objeto del presente informe deberán solicitar informe sobre la 
capacidad del sistema de saneamiento y depuración de referencia para tratar el agua 
residual generada por su desarrollo. El mencionado informe contendrá el importe estimado 
del suplemento de infraestructuras asociado al desarrollo del sector. Posteriormente, 
antes de realizar la conexión efectiva al sistema de saneamiento, el urbanizador deberá 
contar con el informe de esta Entidad favorable de conexión, previa petición del 
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interesado. En este último informe podrá ajustarse el importe del suplemento de 
infraestructuras, en función de las variaciones entre la realidad de la urbanización 
construida y las previsiones iniciales tenidas en cuenta en el informe de capacidad 
correspondiente. El abono de esta cantidad será condición previa necesaria para la 
ejecución de la conexión. 

5.- Las obras necesarias para la conexión de las aguas residuales a las infraestructuras 
públicas, en caso de obtener la autorización correspondiente, se efectuarán por el 
interesado a su cuenta y riesgo. 

6.- Será condición indispensable para la futura autorización de conexión de los sectores 
descritos en el instrumento de planeamiento urbanístico que se informa la comprobación 
de la suficiencia de la capacidad hidráulica de la red de colectores del sistema público de 
saneamiento y depuración de Albufera Sur. 

7.- A efectos de garantizar el pago efectivo del suplemento de infraestructuras, debe 
tenerse en cuenta que esto supone un coste de urbanización, por lo que debe computarse 
como tal a la hora de repercutir las cargas a los propietarios (artículos 112 y 110 de la ley 
5/2014 de 25 de julio de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje 
de la Comunitat Valenciana). 

8.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la ley 5/2014 de 25 de julio de 
la Generalitat de Ordenación del Territorio Urbanismo y paisaje de la Comunitat 
Valenciana, los urbanizadores responsables de cada desarrollo urbanístico a que dé lugar 
el documento objeto del presente informe deberán efectuar el depósito de la garantía a la 
que se refieren los artículo 1 50 y siguientes de la misma Ley, que responderá, entre otras 
obligaciones, de la cobertura del suplemento de infraestructuras; si bien, en caso de 
resultar necesario para dar cobertura al suplemento de infraestructuras, el Ayuntamiento 
deberá establecer mediante Ordenanza municipal un canon de urbanización según lo 
dispuesto en el artículo 146 de la citada Ley 5/2014. 

9.- En cualquier caso, el vertido generado por los desarrollos urbanísticos a que dé lugar 
la figura de planeamiento de referencia deberá cumplir con los límites de vertido 
establecidos en la Ordenanza Municipal de Vertidos o, en su defecto, en el Modelo de 
Ordenanza de Vertidos a la Red Municipal de Alcantarillado de la Entidad de Saneamiento 
de Aguas (localizable en la página web de esta Entidad www.epsar.gva.es) recogido en 
el anexo l, al objeto de preservar la integridad del sistema de saneamiento y la calidad del 
efluente. A tales efectos los Urbanizadores deberán prever que antes del punto de 
conexión, deben disponer una arqueta de registro de la misma tipología que la que figura 
en el Modelo de Ordenanza de Vertidos, dotada además de guías para la instalación de 
una tajadera que permita la desconexión del vertido. 

Asimismo, en la conexión de las zonas industriales además de disponer de la mencionada 
arqueta de registro, se deberá prever la construcción sobre dicha arqueta de una caseta, 
según modelo recogido en el anexo ll, que permita la instalación de equipos de medida en 
continuo, cerrada con llave, una copia de la cual será entregada al responsable de la 
explotación del sistema de saneamiento y depuración. 

10.- Por lo que respecta a posibles vertidos de aguas residuales industriales, se deberá 
garantizar el cumplimiento del artículo 8 del Real Decreto 509/1996, de 1 5 de marzo, por 
el que se desarrolla el Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, así 
como garantizar el cumplimiento de las exigencias de calidad impuestas por la normativa 
que esté vigente en estas materias en cada momento. 

11.- En el diseño de los sistemas de evacuación de aguas de los distintos desarrollos 
urbanísticos que se deriven de la figura de planeamiento objeto del informe, deberá 
tenerse en cuenta que la red de saneamiento deberá ser separativa, de acuerdo a lo 
contemplado en el apartado 6.3.1.5 del ll Plan Director de Saneamiento y Depuración de 
la Comunidad Valenciana aprobado por Decreto 197/2003 de 3 de octubre del Consell de 
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la Generalitat y en el artículo 259 ter (apartados 1 y 2) del Real Decreto 1290/2012, de 7 
de septiembre, por el que se modifica el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. De 
modo que se impida en todo caso la llegada de aguas pluviales al sistema público de 
saneamiento y depuración. 

12.- En aras del principio de colaboración administrativa, el Consistorio local deberá exigir 
a los agentes urbanizadores el cumplimiento de las citadas obligaciones, requiriéndoles 
la autorización de conexión, que deberá tramitarse en su día ante la EPSAR, supeditando 
a este requisito el otorgamiento de las oportunas licencias municipales. 

13.- Las aguas residuales generadas por los desarrollos urbanísticos a que dé lugar la 
figura de planeamiento de referencia, no deberán impedir el cumplimiento de los objetivos 
de calidad fijados en la autorización de vertido a Dominio Público Hidráulico emitida por el 
organismo de cuenca. 

 

Se tendrán en cuenta las determinaciones del informe en el PGE. 

13.- En fecha 11 de mayo de 2018 la Dirección General de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje,  informó sobre el PATRICOVA: 

Vistas las afecciones de inundabilidad en las que se encuentran los diferentes ámbitos 
urbanísticos de la Versión Preliminar del Plan General de Almussafes se considera 
imprescindible: 

Estudiar las afecciones de inundabilidad para concretar su ámbito mediante la 
elaboración de un estudio de inundabilidad específico y establecer, en su caso, las 
medidas correctoras correspondientes a cada uno de los ámbitos. 

Eliminar las propuestas de crecimiento urbano en las zonas donde se encuentren 
afecciones de inundabilidad con el nuevo modelo de desarrollo urbanístico. 

 

La cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) se 
elaboró con anterioridad a la ejecución del encauzamiento del barranc del Tramusser. 
Mientras que la cartografía del PATRICOVA sí que contempla el encauzamiento del 
barranc del Tramusser. 

  
El Barranco se encauzó mediante la ejecución del “Proyecto constructivo de 
Encauzamiento del tramo urbano del barranco del Tramusser en Benifaió y Almussafes. 
Término municipal: Almussafes, Benifaió y Sollana” (redactado por Typsa en octubre de 
2004). 
 
El informe de PATRICOVA analiza la inundabilidad según la cartografía del SNCZI que no 
tiene en cuenta el encauzamiento. Vista esta situación se pidió informe al Servicio de 
Infraestructuras Hidráulicas Urbanas de la Subdirección General del Agua sobre la 
capacidad del encauzamiento del Barranco del Tramusser. 
El 20 de junio de 2018 la Subdirección evacuó informe sobre el Barranco del Tramusser 
en el que dice lo siguiente: 
 
El tramo urbano comprendido entre las carreteras junto al instituto de Benifaió y la CV-42 
en Almussafes se dimensiona para el período de 500 años, habiéndose comprobado que 
tanto aguas arriba como aguas abajo de este tramo no se producen desbordamientos 
para este período de 500 años, aunque si se produce el agotamiento del resguardo. 
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Por otro lado, desde el servicio de PATRICOVA se solicitó la justificación hidrológico-
hidráulica de la capacidad de la acequia de La Foia como infraestructura de drenaje en el 
ámbito de la afección de inundabilidad de carácter geomorfológico del P.I. Rey Juan 
Carlos I.  
 
Se ha realizado la mencionada justificación, que se ha incorporado al expediente del 
Plan,y concluye lo siguiente: 
 
En el presente documento técnico se ha realizado una justificación hidrológico-hidráulica 
de la capacidad de la Acequia de la Foia como infraestructura de drenaje en el ámbito de 
la afección de inundabilidad de carácter geomorfológico del P.I. Rey Juan Carlos I de 
Almussafes. 
Los resultados obtenidos para las principales variables hidráulicas indican que el canal de 
la Acequia de la Foia tiene capacidad hidráulica suficiente para trasegar el caudal 
asociado a la avenida de 500 años de periodo de retorno (T500). 
 
Se está a la espera del informe definitivo de PATRICOVA en base a las consideraciones 
realizadas. 
 

14.- En fecha 14 de mayo de 2018 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alginet,  

acordó: 

Que la clasificación propuesta en el PGE y POP de Almussafes se considera adecuada. 

15.1- En fecha 23 de mayo de 2018 la Dirección General del Medio Natural y de Evaluación 

Ambiental,  informó: 

La documentación del plan tiene que acreditar la existencia de recursos hídricos 
suficientes para los suelos de nuevo desarrollo. En este sentido, haría falta que el plan 
incorporará el informe favorable de EGEVASA, y en el supuesto de que se hagan nuevas 
extracciones del subsuelo hace falta también añadir Ia resolución favorable del organismo 
de cuenca. 

Se ha solicitado informe al organismo de cuenca sobre la suficiencia de los 
recursos hídricos para los nuevos desarrollos planteados en el PGE. El 12 
de noviembre se evacuó informe por la CHJ en el que se decía lo siguiente 
en referencia a la disponibilidad de recursos hídricos: 

(...)el Ayuntamiento de Almussafes, a fecha de la redacción del Plan, no 
posee concesión administrativa de derechos al uso privativo de aguas. 

Según los datos obrantes en este organismo, está en trámite el expediente 
2017CP0228, correspondiente a una CONCESIÓN DE UN 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS FORMADO POR 
DOS POZOS SITUADOS EN LA PARTIDA “BARRANCO HONDO”, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PICASSENT (VALENCIA), CON DESTINO A 
ABASTECIMIENTO DE VARIOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y USO 
INDUSTRIAL. 

En marzo de 2018, en relación con el expediente 2017CP0228, se le requiere 
a la mercantil EGEVASA, entre otras cosas, que los usuarios de las aguas 
de la concesión se soliciten ante este organismo su constitución como 
Comunidad de Usuarios. 
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En junio de 2018 EGEVASA solicita una prórroga de seis meses para poder 
cumplir con el requerimiento anterior, la cual se le es concedida el 
25/06/2018. 

Por lo tanto, de acuerdo con lo anterior, se considera que no existe 
disponibilidad de recurso dado que aún no se han atendido completamente 
los requerimientos de este organismo, entre los que se encuentra la 
constitución como Comunidad de Usuarios de los usuarios de las aguas de 
la concesión. 

Hasta la fecha no se ha podido dar solución a lo expuesto en el informe de la 
CHJ. En tanto no se constituya la Comunidad de Usuarios u otra fórmula que 
permita obtener la concesión de los pozos sitos en el municipio de Picassent, 
no se podrá obtener el informe favorable de EGEVASA y de la CHJ. 

Respecto a Ia gestión de las aguas residuales y pluviales, segundo el estudio ambiental y 
territorial estratégico, los datos ofrecidos por Ia EPSAR de 2016 indican que la EDAR 
trataba ese año un caudal que suponía el 54,3% de Ia suya capacidad total, y el polígono 
Juan Carlos I cuenta con red separativa. 

Hay que añadir al plan una estimación del aumento previsible de producción de aguas 
residuales cuando realizan los nuevos usos industriales previstos en las zonas de nuevo 
desarrollo, y el informe de Ia EPSAR que acreditó Ia capacitado del sistema de 
saneamiento y depuración de Ia EDAR Albufera Sur para admitir los caudales de las aguas 
residenciales generados por estos. 

En el informe de la CHJ de 12, de noviembre de 2018, Según los datos 
aportados, el caudal tratado a fecha de 2016 era de 18.528 m3/día, por tanto, 
se estima que la EDAR cuenta con capacidad suficiente para el tratamiento 
del incremento de volumen generado por los nuevos desarrollos propuestos 
en el Plan de Ordenación Urbana de Almussafes. 

En el informe de la EPSAR de 7 de diciembre de 2018 determina: 

(...) 

2.- El referido sistema público de saneamiento y depuración está diseñado para 
tratar 34.100 m 3/día. En la actualidad el influente es de 19.578 m 3/día. (...) 

4.- Según los datos aportados por el interesado y las consideraciones del citado 
informe de la asistencia técnica, el desarrollo completo de la figura de 
planeamiento de referencia generará, una vez desarrollado en su totalidad, un 
caudal que supondrá un incremento de 7.168,27 m3/día respecto al caudal 
actual generado por el municipio. 

CONCLUSIÓN 

Por lo señalado anteriormente, y para el caso en que los Urbanizadores 
decidan no resolver el saneamiento y depuración de las aguas residuales 
mediante la realización de las obras necesarias para suplementar las 
infraestructuras públicas existentes, esta Entidad de Saneamiento de Aguas 
INFORMA la viabilidad del tratamiento en el sistema público de saneamiento 
y depuración de Albufera Sur de las aguas residuales generadas por el 
desarrollo de la Versión Preliminar del Plan General del municipio de 
Almussafes (Valencia),  

El plan tiene que contemplar el control y revisión periódico no solo de los sistemas 
de depuración de las industriales del polígono, sino también que estas cuentan y 
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tienen en vigor las autorizaciones de vertidos otorgadas por el organismo de cuenca, 
y en caso de que no cuentan , asegurar que se conectan en la red de saneamiento 
municipal. 

Se recomienda la instalación de una estación de medición a la acequia de la Foya, 
entre la salida de esta del polígono industrial y el límite del término con Sollana. 

La labor de policía y gestión de las competencias municipales no es objeto 
del PGE. Se entiende que el municipio vela por el cumplimiento de la 
normativa. 

De el informe de la EPSAR nace la obligación de instalar arquetas para el 
control de vertidos que se incorporará a la normativa urbanística: 

(...) al objeto de preservar la integridad del sistema de saneamiento y la calidad 
del efluente. A tales efectos los Urbanizadores deberán prever que antes del 
punto de conexión, deben disponer una arqueta de registro de la misma 
tipología que la que figura en el Modelo de Ordenanza de Vertidos, dotada 
además de guías para la instalación de una tajadera que permita la desconexión 
del vertido. 

Asimismo, en la conexión de las zonas industriales además de disponer de 
la mencionada arqueta de registro, se deberá prever la construcción sobre 
dicha arqueta de una caseta, según modelo recogido en el anexo ll, que 
permita la instalación de equipos de medida en continuo, cerrada con llave, 
una copia de la cual será entregada al responsable de la explotación del 
sistema de saneamiento y depuración. 

Se estima adecuada la implantación de una estación de medición de los 
vertidos en la acequia de la Foya. 

En cuanto al polígono industrial Norte, no se detalla a la documentación que se encuentre 
conectado en la red municipal de saneamiento o que dispongo de un sistema de 
depuración adecuado conforme a la normativa sectorial. Por lo tanto, hace falta que el 
plan contemple estos aspectos, como condición previa a la consolidación y ampliación de 
este polígono. 

En la memoria del EATE en su punto 6.3.3.7. RED DE SANEAMIENTO, 
respecto a las aguas residuales procedentes de los polígonos industriales, 
se indica lo siguiente: 

Polígono Industrial Norte 

“El polígono industrial Norte, situado junto a la empresa Ercros –antes Fydsa-
, posee una red unitaria conectada a la EDAR. Antes de dirigirse a la EDAR, 
las aguas residuales atraviesan un pozo de retención enterrado en la zona 
próxima a la rotonda de acceso a este polígono. La empresa Ercros tiene su 
propia depuradora para el tratamiento de aguas de uso industrial y residual. 
Las aguas tratadas son vertidas a la EDAR.” 

Atendido el volumen del agua que puede comportar la actividad industrial, en caso de 
vertido al terreno hace falta la elaboración de un estudio hidrogeológico para determinar 
la posible contaminación de las aguas subterráneas, como también otro de las 
características fisicoquímicas del vertido y de las condiciones en que se hará. 

En cualquier caso los vertidos no tienen que superar los Valores Límites de Emisión (VLE) 
que establece el RD 509/1996 para zonas sensibles y el límite que para el PORN 

Diligencia para hacer constar que la presente documentación conforma e integra la Propuesta Final del PGE y POP aprobada por el pleno de fecha 31 de julio de 2019. La secretaria general.



 PLAN GENERAL ALMUSSAFES                                         

establece el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el cual se aprueba el Plan Hidrológico 
del Júcar por el periodo 2015-2020. 

No se puede planificar una ampliación del terreno industrial mientras no se tenga ninguna 
garantía que los actuales cumplen con la normativa en materia de salubridad y medio 
ambiente, ni asegurar que se dispone de capacidad para abastecer de agua los nuevos 
terrenos industriales y depurar las aguas residuales resultante de su actividad. 

Cualquier vertido tiene que ser autorizado por la CHJ, los vertidos al terreno 
no son una excepción. Para esta autorización el organismo de cuenca solicita 
un estudio hidrogeológico. Los vertidos accidentales sobre el terreno pueden 
ubicarse en cualquier parte del territorio y no sólo en el suelo industrial, no 
tiene sentido realizar un estudio del terreno para este tipo de vertidos. 

Los vertidos producidos por cualquier actividad tienen que cumplir con los 
niveles de calidad regulados en su normativa sectorial, además de la 
Ordenanza de Vertidos de Almussafes aprobada en abril de 2011. 

En todo caso, se recuerda que queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización 
administrativa (artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas). Dichas 
autorizaciones de vertido corresponderán a la Administración hidráulica 
competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de 
la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones 
autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los 
que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente 
(R.D. Ley 4/2007 por el que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Aguas).  
 

Almussafes sólo cuenta con red separativa en el Polígono Industrial Juan 
Carlos I, el resto de suelo cuenta con un sistema unitario. Esta situación 
genera problemas en la EDAR y en la red de saneamiento en los episodios 
de lluvia.  

El desarrollo del nuevo suelo industrial y residencial va a facilitar la solución 
de la problemática actual. Pretender que se solucionen los problemas 
actuales de la red de saneamiento.   

La normativa propuesta en el Plan plantea soluciones para mejorar la actual 
situación mediante la incorporación de sistemas urbanos de drenaje 
sostenible que garanticen la invarianza hídrica una vez desarrollados los 
nuevos suelos: 

Artículo 15.5 de la Normativa Urbanística determina los Criterios para la 
gestión de las aguas pluviales: 

“Se fomentará la captación y reutilización del agua de lluvia para el ahorro de 
agua y reducir el efecto de impermeabilización de las edificaciones y su 
urbanización. Se regulará mediante una Ordenanza Reguladora de Drenaje 
Urbano, la implantación de instalaciones de laminación de las aguas pluviales 
que capten el agua de lluvia con el objeto de reutilizarla o infiltración en el 
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terreno restituyendo el ciclo hidrológico natural. Esta ordenanza regulará el 
caudal máximo que se puede verter a la red pública.” 

Y lo más importante, en el artículo 58.b) de la misma normativa establece los 
criterios para las urbanizaciones de nueva planta: 

B).‐ Para las urbanizaciones de nueva planta, con el objeto de mantener el 
ciclo hidrológico natural previo a la urbanización y minimizar los impactos del 
desarrollo urbanístico en cuanto a la cantidad y la calidad de la escorrentía 
(en origen, durante su transporte y en destino será necesaria la utilización de 
Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS).  

Mantener el ciclo hidrológico natural previo a la urbanización implica no 
generar mayores escorrentías que las que se producen en la actualidad, de 
tal manera que no se empeore la situación actual. 

Se modificará la normativa para acotar los posibles vertidos de aguas residuales. Las 
industriales tienen que ser tratadas para poder verterse a la red como aguas domésticas. 
Se exige la disposición de una arqueta de control previo al vertido, copiar de la norma de 
la EPSAR. 

Según el art.8 del RD 509/1996 las aguas residuales industriales serán 
objeto de tratamiento previo antes de su vertido.  

La arqueta de control previo de vertido viene impuesta por la Entidad de 
Saneamiento. 

En cuanto a la zona ZND-*ln5, esta alberga el Molino de Galí, que se encuentra en el 
catálogo etnológico según la documentación del Pla, pero el plan clasifica como zona de 
nuevo desarrollo industrial, por lo cual habría que aportar información y en su 
documentación que justificara que el uso industrial no afectará a este elemento histórico. 

En el Catálogo de Protecciones que se incorpora a la documentación con 
eficacia normativa del PGE se incluye la Ficha PC6 en la que se recoge el 
Molino de Galí como “Bien Etnológico” y se define las actuaciones que se 
puede realizar sobre el mismo. 

Respecto a la demanda de terrenos industriales el plan tiene que aportar datos concretos 
sobre el grado de actividad efectiva actual en el suelo industrial y la actual zona de nuevo 
desarrollo industrial y qué porcentaje supone sobre el total. Hay que añadir información 
del grado de expansión que la industria existente tiene previsto realizar, además de un 
estudio de mayor detalle de la demanda, puesto que la información y datos presentados 
al plan no se pueden considerar suficientes para justificar la reclasificación de 722.000 m2 
de terrenos para esta actividad. 

La ocupación del suelo industrial de Almussafes es del 98%, todo el suelo 
está edificado y en actividad. Es un caso de éxito en el desarrollo de 
actividades industriales en buena medida gracias a la factoría Ford de 
Almussafes. 

Los cálculos de los crecimientos máximos, tanto para suelo residencial como 
para suelo de actividades económicas, son los realizados por la Subdirección 
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General de Ordenación del Territorio y Paisaje. Esta subdirección ha 
informado favorablemente el modelo territorial propuesto y los crecimientos 
del Plan. 

El documento de evaluación ambiental y estratégica considera la potencialidad de las 
aguas depuradas de la EDAR Albufera Sur para uso agrícola, que según afirma 
actualmente se utiliza con fines ambientales, para el parque natural de la Albufera, y 
otros documentos del plan hacen una consideración similar en cuanto a las aguas de la 
EDAR de Pinedo, como a elemento necesario para el mantenimiento de los niveles 
hídricos con la calidad y cantidad deseables para la Albufera. 

Hay que aclarar al respeto que a causa de la proximidad de los puntos de vertidos al 
parque y la inexistente filtración natural de las aguas antes de llegar al lago, con la 
excepción de aquellas que se utilizan para el cultivo del arrós, las aguas procedentes 
de esta EDAR no tienen ninguna finalidad ambiental, y durante los episodios de gran 
avenidas pueden suponer una aportación importante de cargas contaminantes al lago. 

Se tendrá en cuenta las aclaraciones realizadas en relación a la reutilización 
de las aguas residuales provenientes de la EDAR. 

El término municipal de Almussafes se extiende de forma longitudinal por más de 8 
kilómetros de la cuenca oeste del parque Natural de la Albufera. De esta línea 
imaginaria, más de 11 km se encuentran afectados por una gran conurbación (zona 
norte Valencia-Silla). Es esencial, tanto para el mantenimiento futuro del parque que 
esta conurbación no se extienda en la zona sur desta línea. La consolidación de suelo 
industrial y la ampliación del mismo en el término municipal de Almussafes, (...), debe 
realizarse cuidadosamente intentando no contribuir al cierre longitudinal de los escasos 
corredores por los que todavía «respira» el parque natural. 

El modelo territorial propuesto es sensible a la posible conurbación entre el 
suelo industrial y el residencial y es por ello que plantea una gran zona verde 
de 100 m de profundidad y una gran zona dotacional con una muy baja 
edificabilidad y un parque en el que se puede inscribir un círculo de 150 
metros de diámetro. 

 

15.2- En fecha 7 de mayo de 2018 la Sección Forestal, de la Dirección Territorial de Valencia 

de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural,  

informó: 

No ha encontrado ningún inconveniente desde el punto de vista forestal del Plan General 
propuesto  siempre que tenga en cuenta que el terreno forestal está sometido tanto a la 
Ley 43/2003 de Montes como a la Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad Valenciana y 
demás legislación sectorial. 

 

15.3- La Unidad de Vías Pecuarias del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la 

Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural,  informó: 

El Catálogo de Protecciones debe contener las vías pecuarias existentes en el municipio 
de Almussafes. 

En el EATE las anchuras legales de las vías pecuarias de Almussafes son 20 metros y no 
20,89 metros.. 
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Se tendrán en cuenta la redacción de los documentos las aclaraciones 
realizadas en el informe. 

 
16.- El 4 de septiembre de 2018, el Servicio de Planificación de la Dirección General de Obras 

Públicas, Transportes y Movilidad,  informó: 

En función de lo expuesto en los apartados anteriores, este Servicio de Planificación emite 
informe DESFAVORABLE en el ámbito de sus competencias, infraestructuras públicas 
autonómicas, debiendo subsanarse los siguientes aspectos: 

1º.- Redactar Plan de Movilidad. 

2º.- Afección a la CV-42: se tendrá que definir con detalle y calcular la repercusión en el 
nivel de servicio de dicha infraestructura, las actuaciones que se propongan en dicha 
infraestructura. 

3º.- Movilidad motorizada: definir la red viaria en función de los resultados obtenidos en el 
Plan de Movilidad y teniendo en cuenta las limitaciones de afección a la CV-42, así como 
las observaciones indicadas en el análisis sectorial del Plan General. 

4º.- Movilidad no motorizada: definir y cargar a las unidades de gestión correspondientes 
las actuaciones a ejecutar. 

5º.- Zona de protección: acotar en los planos de información, incluirla en los planos de 
ordenación y definir en las normas urbanísticas los usos permitidos en la misma de 
acuerdo a la Ley de Carreteras vigente. 

6º.- Afección acústica: incluir en las unidades de gestión correspondientes la ejecución de 
las medidas correctoras necesarias. 

Paralelamente a la redacción del PGE el Ayuntamiento de Almussafes a 
contratado la elaboración de un PMUS que se encuentra en redacción. El 
PGE y el PMUS se van a redactar coordinadamente dando solución a los 
aspectos enunciados en el informe. 

Una vez definido por el PMUS las actuaciones a realizar éstas se incluirán 
en las cargas de las diferentes unidades de ejecución. En las fichas de las 
diferentes unidades de ejecución ya se incluyen las actuaciones que propone 
el estudio de movilidad propuesto en el PGE y se indica la necesidad de 
realizar un estudio acústico. 

 

17.- El 13 de noviembre de 2018, la Confederación Hidrográfica del Júcar, informó: 

1. AFECCIÓN A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO O A SUS ZONAS DE 

SERVIDUMBRE Y POLICÍA 

1.1. Afección a cauces 

El cauce público del barranc del Tramusser llega hasta el límite del término municipal de 

Almussafes con Benifaió, por lo que, dentro del PGE y el POP, los sectores ZND-RE1 y 

ZUR RE4 afectan parcialmente a la zona de policía del barranc del Tramusser, respetando 

la zona de servidumbre para uso público 
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1.2. Saneamiento y depuración: 

Según los datos aportados, el caudal tratado a fecha de 2016 era de 18.528 m3/día, por 
tanto, se estima que la EDAR cuenta con capacidad suficiente para el tratamiento del 
incremento de volumen generado por los nuevos desarrollos propuestos en el Plan de 
Ordenación Urbana de Almussafes. (...) 

En todo caso, se recuerda que queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o 
indirecto de aguas y de productos residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente 
con la previa autorización administrativa (artículo 100 del texto refundido de la Ley de 
Aguas). Dichas autorizaciones de vertido corresponderán a la Administración hidráulica 
competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales 
o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al 
órgano autonómico o local competente (R.D. Ley 4/2007 por el que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Aguas).  

1.3. Aguas Pluviales 

(...) se recuerda que en caso de pretender realizar vertido de aguas pluviales al dominio 
público hidráulico previamente se deberá contar con la autorización de este organismo.  

2. VIABILIDAD DE LA ORDENACIÓN E INCIDENCIA EN EL RÉGIMEN DE 
CORRIENTES 
 
Visto que los sectores propuestos en el nuevo desarrollo no se encuentran afectados ni 
por zona de flujo preferente ni por zona inundable asociada a un periodo de retorno de 
500 años, el PGE y el POP de Almussafes serán VIABLES y COMPATIBLES, en relación 
con los usos permitidos en zonas inundables, con el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. No obstante, en el momento de aprobación del planeamiento de desarrollo de 
los sectores existentes en zona de policía, o bien durante el trámite del procedimiento de 
autorización de obras, este organismo podría solicitar justificaciones adicionales.  
  

3. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 

(...) se considera que no existe disponibilidad de recurso dado que aún no se han atendido 
completamente los requerimientos de este organismo, entre los que se encuentra la 
constitución como Comunidad de Usuarios de los usuarios de las aguas de la concesión.  
 

Básicamente el informe es negativo por la falta de disponibilidad de recursos 
hídricos. El Ayuntamiento, como parte de la Comunidad de Usuarios está 
dando forma al requerimiento de la CHJ.  
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18.- El 16 de enero de 2019, el Servicio de Ordenación y Planificación de Comercio, Consumo 

y Artesanía de la Dirección de Comercio y Consumo, informó: 

Se sigue el modelo de ciudad compacta y se corresponde, en lo que toca al uso comercial 
del suelo, con los criterios de la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana 
aprobada por Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consejo, y a los del artículo 32 de la 
Ley 3/2011, de 23 de marzo, de Comercio de la Comunidad Valenciana, por lo que a tenor 
de lo expuesto, se estima que la versión preliminar del la versión preliminar del Plan 
General Estructural y Plan de Ordenación Pormenorizada d'Almussafes se ajusta a los 
principios recogidos en la normativa de referencia y merece una valoración positiva 
respecto a la ordenación de los usos comerciales previstos.  
 

 

19.- El 23 de enero de 2019, SUBDIRECTOR GENERAL  D'INFRAESTRUCTURA VERDA I PAISATGE 

D’ORDENACIÓ DEL TERRITORI I PAISATGE,  informó: 

Atendiendo al Informe de la versión preliminar del Plan General Estructural 
de Almussafes, emitido por la Dirección General de Ordenación del Territoiro, 
Urbanismo y Paisaje, se han corregido en el Estudio de Paisaje aquellos 
aspectos que habían quedado incompletos o insuficientemente 
caracterizados en la citada versión preliminar del P.G.E. 

Por ello, se ha completado la descripción y caracterización de todas las 
unidades de paisaje delimitadas, teniendo en cuenta las características 
estructurales, funcionales o perceptivas que las definen. Especialmente, se 
ha hecho hincapié en la diferenciación de las unidades de paisaje UP 4 Zona 
agrícola Bassa Fonda, la Marjaleta Fonda y la Marjaleta Alta y la UP 5 Zona 
agrícola Bassa Alta. En cuanto a la unidad de paisaje 3, se ha dividido en dos 
nuevas unidades de paisaje: Up 3 Núcleo histórico y UP4 Casco urbano de 
Almussafes, pues hay una gran diferencia en cuanto a la ocupación del suelo. 
Mientras que en el primer caso el crecimiento de la población se hizo de 
forma desordenada, el casco urbano tiene un marcado carácter de desarrollo 
ortogonal. 

Así mismo, se han reconsiderado los recursos paisajísticos, seleccionando 
solo aquellos espacios o elementos que realmente tienen interés ambiental 
(algunos de ellos componen la Infraestructura Verde). Por otro lado, se ha 
delimitado el PRR-32 y se ha incluido como Infraestructura Verde, 
cumpliendo con lo establecido en el apartado i) del artículo 5 de la LOTUP. 

Estos recursos se han valorado en su totalidad, pues se ha considerado que 
el valor de estos elementos no viene directamente determinado por la unidad 
de paisaje en la que se localiza. 

Por otro lado, en el propio Estudio se ha incluido en el Análisis Visual la 
explicación de la obtención de las cuencas visuales de los puntos de 
observación y los recorridos considerados. Además, se han representado en 
los planos. 

En cuanto a las medidas y acciones para el cumplimiento de los objetivos de 
calidad paisajística, se ha incluido un apartado con los indicadores de los 
objetivos considerado en el Informe, y se ha realizado el catálogo de paisajes 
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conforme lo establecido en el apartado 1 del punto h) del Anexo I de la 
LOTUP. 

Finalmente, en referencia a la normativa de integración paisajística, se han 
definido las zonas de afección paisajística y de afección directa en el 
documento de paisaje y se ha corregido el artículo 28 de las normas de 
integración conforme se indica en el Informe. 

 

20.- El 28 de febrero de 2019, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL D’EDUCACIÓ, INVESTIGACIÓ, CULTURA I 

ESPORT, informó: 

Da una serie de consideraciones referentes al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 
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INFORMES Y COMUNICACIONES 

 

  

FECHA REGISTRO

01 AJUNTAMENT DE BENIFAIÓ 08/03/2018

02 CONSELLERIA D'HABITATGE, OBRES PÚBLIQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI 05/03/2018 2018001100

DIRECCIÓ GENERAL D'ORDENACIÓ DEL TERRITORI, URBANISME I PAISATGE

SUBDIRECCIÓ GENERAL D'ORDENACIÓ DEL TERRITORI I PAISATGE

03 MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL 08/03/2018 2018001187

SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA AGENDA DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

ÁREA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

04 MINISTERIO DE FOMENTO 14/03/2018 2018001323

SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

SECRETARIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN FERROVIARIA

05 MINISTERIO DEL INTERIOR 12/03/2018 2018001256

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

06 DIPUTACIÓ DE VALÈNCIA 20/02/2018 2018000857

SERVICIO DE PLANIFICACIÓN

07 AJUNTAMENT DE PICASSENT 28/03/2018 2018001677

08 AJUNTAMENT DE SILLA 03/04/2018 2018001725

09 AJUNTAMENT DE SOLLANA 11/04/2018 2018001910

10 GENERALITAT VALENCIANA 11/04/2018 2018001921

CONSELLERIA DE SANITAT UNIVERSAL I SALUT PÚBLICA

11 GENERALITAT VALENCIANA 07/05/2018 2018002483

CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, INVESTIGACIÓ, CULTURA I ESPORT

SECRETARIA AUTONÓMICA D'EDUCACIÓ I INVESTIGACIÓ

SERVEI D'INFRAESTRUCTURES EDUCATIVES

12 GENERALITAT VALENCIANA 18/12/2018 2018006860

ENTITAT DE SANEJAMENT D'AIGÜES

13 GENERALITAT VALENCIANA 11/05/2018 2018002590

CONSELLERIA D'HABITATGE, OBRES PÚBLIQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI

DIRECCIÓ GENERAL DEL TERRITORI, URBANISME I PAISATGE

SUBDIRECCIÓ GENERAL D'ORDENACIÓ DEL TERRITORI I PAISATGE

14 AJUNTAMENT D'ALGINET 17/05/2018 2018002683

15 GENERALITAT VALENCIANA 23/05/2018 2018002763

CONSELLERIA D'AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CANVI CLIMATIC I DESENVOLUPAMENT RURAL

DIRECCIÓ GENERAL DEL MEDI NATURAL I D'AVALUACIÓ AMBIENTAL

16 GENERALITAT VALENCIANA 04/09/2018 O00009935_18_0008870

CONSELLERIA D'HABITATGE, OBRES PÚBLIQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI

DIRECCIÓ GENERAL D'OBRES PÚBLIQUES, TRANSPORT I MOBILITAT

17 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 20/11/2018 REGAGE18e00000185537

CONFEDERACIÓ HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR

18 GENERALITAT VALENCIANA 17/01/2019 REGAGE19s00000216909

CONSELLERIA D'ECONOMIA SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL

19 GENERALITAT VALENCIANA

CONSELLERIA D'HABITATGE, OBRES PÚBLIQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI

DIRECCIÓ GENERAL D'ORDENACIÓ DEL TERRITORI, URBANISME I PAISATGE

20 GENERALITAT VALENCIANA 05/03/2019 2019001313

CONSELLERIA D'EDUCACIÓ, INVESTIGACIÓ, CULTURA I ESPORT

DIRECCIÓ TERRITORIAL D'EDUCACIÓ, INVESTIGACIÓ, CULTURA I ESPORT
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 AJUNTAMENT D’ALMUSSAFES
Passeig del Parc s/n
46440 Almussafes (València)

   
NO

 INF: 12.225-2018
S. Ref: 

ASUNTO: Versión Inicial P.G. EAE y Plan de Ordenación. ALMUSSAFES.

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de diciembre de 2017, el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria, adoptó el acuerdo de

someter la Versión Preliminar del Plan General, incluyendo su estudio ambiental y territorial estratégico, el

plan  de  ordenación  pormenorizada  y  el  resto  de  documentación  exigible  por  la  normativa  sectorial  a

participación pública y consultas con las administraciones públicas afectadas.

Con  fecha  31  de  enero  de  2018  tiene  entrada  en  este  Servicio  de  Planificación  comunicación  de

l’Ajuntament  de  Almussafes,  a  efectos  de  que  este  Servicio  de  Planificación  emita  el  informe  sectorial

correspondiente respecto al asunto de referencia.

ENCUADRE

Almussafes es un municipio de la provincia de València, en la comarca de la Ribera Baixa, a 22 km al sur
de la capital de la provincia. Su término municipal tiene una extensión de 1.071,57 Ha y limita con Sollana al

Este y al Sur, con Silla al Norte y con Benifaió y Picassent al Oeste.

El término municipal de Almussafes tiene forma alargada de Norte a Sur. Respecto a la clasificación del
suelo  llama  poderosamente  la  atención  la  magnitud  de  Suelo  Urbano  Industrial,  que  supera  en

aproximadamente en tres veces la superficie de Suelo Urbano Residencial. Este suelo industrial se encuentra
en el tercio norte del término de Almussafes y está separado del suelo de uso residencial.

La población de este municipio, en el año 2.017, es de 8.914 habitantes. Cabe destacar la instalación de la

factoría Ford en 1.976, ya que sin ella no se puede entender la evolución de la población de Almussafes que
ha crecido a un ritmo constante desde 1.986.

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA VIGENTE

El municipio de Almussafes cuenta con el Plan General aprobado definitivamente el 22 de abril de 1.994 y
desde su aprobación ha sufrido numerosas modificaciones,  siendo estas tanto de carácter  general como

parcial. La mayor evidencia de estas modificaciones es la creación del Polígono industrial Juan Carlos I al sur
de la Factoría Ford.

La red viaria de Almussafes viene definida por los siguientes viales:

• AP-7: Carretera del Ministerio de Fomento, que atraviesa el término municipal de Norte a Sur, en su
parte Este. Constituye una barrera importante que separa físicamente el término de Almussafes del de

 Tel. 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana
llamadas desde fuera de la Comunitat Valenciana

CSV:M3M47YIH-28GU6I7L-FZK97B9T URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=M3M47YIH-28GU6I7L-FZK97B9T

Diligencia para hacer constar que la presente documentación conforma e integra la Propuesta Final del PGE y POP aprobada por el pleno de fecha 31 de julio de 2019. La secretaria general.

planifica
Text Box
16



Direcció General d'Obres Públiques, 
Transport i Mobilitat 

CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE – TORRE 1
C/ Democràcia, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

Sollana y del área de influencia de la Albufera.

• A-38: Carretera del Ministerio de Fomento, en el término municipal se encuentra el enlace de la AP-7
con la A-38.

• CV-42: Carretera de la red básica de la Generalitat, atraviesa el término de Almussafes de Norte a Sur
por la parte central del mismo y conecta Almussafes con Alzira. Esta vía bordea el casco urbano y se
acaba uniendo con la A-7.

• CV-520:  Carretera  de la  red de la  Diputación  Provincial  de  València,  que atraviesa el  término en
sentido Este-Oeste, a la altura del casco urbano.

La red ferroviaria presente en Almussafes se reduce al paso tangencial de la línea València-Almussafes y

la línea de la Factoría Ford.

PLAN GENERAL ESTRUCTURAL EN TRAMITACIÓN

La opción que se considera más adecuada y desarrolla es la denominada “Alternativa 2” y el  modelo
territorial está basado en las siguientes premisas o criterios:

• Responder  a  la  demanda  industrial,  incrementando  la  superficie  del  polígono  Juan  Carlos  I,  y
completando el polígono Norte. 

• Fusionar los polígonos industriales en un único entramado industrial conectado con el área industrial

de Sollana, mejorando la capacidad interior de los mismos y modificando los accesos y eliminando
tramos de carretera.

• Los crecimientos residenciales se centran en el interior del casco urbano y en las áreas perimetrales,

minimizando  la  ocupación  de  suelos  y  manteniendo  la  morfología  urbana  actual  en  los  nuevos
desarrollos.

• A nivel de servicios, desplazar el Centro de Educación Secundaria más cerca del casco urbano e

incrementar las dotaciones públicas en la zona sur del municipio.

• Mantener  la  protección  agrícola  de  los  suelos  al  este  de  la  CV-42  y  añadir  otras  protecciones
derivadas de cauces,  carreteras,  ferrocarriles y vías pecuarias,  así como de suelos afectados por

riesgo de inundación y los Suelos Forestales Estratégicos.

• Zonificación  de  áreas  susceptibles  de  acoger  determinados  usos,  quedando  supeditadas  a
Declaración de Interés Comunitario, como es el caso de los usos ganaderos.

Las zonas de nuevo desarrollo previstas son:

ZND-TR1 – Sector Sur Uso Terciario 85.975,92

ZND-IN1 – Entorno Polígono Norte Uso Industrial 232.288,69

ZND-IN2 – 2ª ampliación Polígono Juan Carlos I Uso Industrial 480.923,93
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El  crecimiento  del  municipio  se  centra  principalmente  en  el  ámbito  industrial,  en  el  siguiente  cuadro
comparativo se muestra la situación actual y las previsiones de acuerdo al nuevo PGE. Se observa que no se
clasifica nuevo suelo para uso residencial pero, en cambio, si se clasifica nuevo suelo para uso industrial y

terciario:

TIPO DE SUELO PGOU VIGENTE PGE TRAMITACIÓN VARIACIÓN

Superficie (Ha) Superficie (Ha)

Suelo Urbano 293,097 404,195

Residencial 66,641 75,472 +8,831

Industrial 226,455 328,582 +102,127

Equipamientos 0,141 +0,141

Suelo Urbanizable 131,523 87,444

Residencial 7,99 -7,99

Industrial 123,516 71,321 -52,195

Terciario 8,597

Equipamientos 7,526

Suelo No Urbanizable 646,950 584,994

Común 126,580 33,856 -92,724

Protegido 520,370 551,138 +30,768

TOTAL 1.071,570 1.076,633

ANÁLISIS SECTORIAL DEL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL

La Alternativa 2, escogida para el desarrollo del nuevo Plan General Estructural y redacción del Estudio
Ambiental y Territorial Estratégico, difiere sustancialmente de la propuesta del Plan informada en 2.008, en
concreto se han cambiado de ubicación, eliminado o reducido diversos sectores:

• Suelo Residencial: Se elimina el sector de suelo residencial que unía el casco urbano con el polígono
industrial.

• Suelo  Industrial:  El  sector  ZND-IN1 se  amplía  hacia  el  oeste  y  se  elimina un sector  pequeño al

suroeste del casco urbano.

• Suelo Terciario: Sector terciario se cambia de ubicación del norte de casco urbano al sur.

Esta Alternativa 2 pretende un crecimiento de suelo,  tanto industrial  como terciario.  Concretamente se

prevén dos sectores industriales (ZND-IN1 y ZND-IN2) y un sector terciario (ZND-TR1). En el caso del sector
ZND-IN1, no se afecta a la carretera CV-42 pero se requiere una mejora del acceso; en el caso del sector
ZND-IN2, situado junto a la carretera CV-42, si afecta a dicha infraestructura y se plantea una nueva rotonda

de acceso excesivamente cercana a la existente; y, en el caso del sector ZND-TR1, situado al sur del casco
urbano, se propone una rotonda en la actual intersección en “T” de la carretera CV-42.
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Por otro lado, la documentación presentada presenta ambigüedades o discrepancias respecto:

• La definición de la tipología de suelo entre el casco urbano y el sector ZND-IN2 (ejemplo entre el
Plano de Ordenación 5 y el Plano de Ordenación 6).

• El suelo urbano denominado ZND-RE 1 aparece como de nuevo desarrollo sin embargo, ya es suelo
urbano, aprobado mediante Plan Parcial de fecha 3 de diciembre de 2010.

• En la memoria justificativa de las alternativas, y en concreto en la alternativa 2 que es la escogida se

dice:

“El  Centro  de  Educación  Secundaria,  hoy  localizado  en  el  Polígono  Industrial  Juan  Carlos  I,

desemboca en un aumento de los desplazamientos de los vecinos de Almussafes que se pretende

evitar o disminuir a medio plazo, por ello, y en previsión de mejorar esta situación, se prevé en el

Sector ZND-RE1 la implantación de una parcela dotacional apta al uso educactivo”.

“Se completa el ámbito del Polígono Norte, de manera que se eliminan los tramos de carretera que

han perdido su función, aumentando la capacidad y dimensiones del acceso al polígono.”

• Respecto  al  Centro  de Educación Secundaria  indicar  que no se  refleja  en  los  planos  ni  normas
urbanísticas (art. 75). Situación similar se da con los accesos al polígono norte (ZND-IND1).

• En el Plan de Ordenación Pormenorizada, el “Plano de ordenación 1: Ordenación pormenorizada”, se
considera como red viaria secundaria las carreteras CV-42 y AP-7.

1.- Movilidad motorizada

Propuesta PGE

Con la documentación se adjunta un “Estudio de Movilidad” que propone las siguientes actuaciones en la
carretera CV-42:

• Una rotonda en la parte sur del casco urbano para acceder al sector ZND-TR1.

• Una rotonda en la parte norte del casco urbano, a 300 metros de la rotonda norte existente.

• Un cambio de sección para la CV-42 a su paso por el casco urbano del municipio.

Análisis

En el Estudio de Movilidad aportado se concluye que “el tráfico en el horizonte de los próximos 20 años
llegará a ser  similar  al  que existía  en 2.007”,  dicha hipótesis  no parece adecuada.  A continuación,  se

muestran los datos del aforo CV-42 – 040 R.

AÑO IMD %PESADOS

2.017 6.980 14,1

2.016 6.825 13,1

2.015 6.005 12,6

2.014 6.600 11,7

 Tel. 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana
llamadas desde fuera de la Comunitat Valenciana

CSV:M3M47YIH-28GU6I7L-FZK97B9T URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=M3M47YIH-28GU6I7L-FZK97B9T

Diligencia para hacer constar que la presente documentación conforma e integra la Propuesta Final del PGE y POP aprobada por el pleno de fecha 31 de julio de 2019. La secretaria general.



Direcció General d'Obres Públiques, 
Transport i Mobilitat 

CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE – TORRE 1
C/ Democràcia, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

2.013 5.845 18

2.012 5.391 19,9

2.011 4.712 18,1

2.010 5.589 16

2.009 5.577 17

2.008 3.159 17

2.007 3.068 17

Hay que destacar que este aforo corresponde al tramo comprendido entre el enlace de la Ford y el
enlace con la AP-7, además, este tramo constituye el acceso principal al polígono industrial y como se
puede observar en la tabla, el  tráfico se ha duplicado desde el año 2.007 al 2.017. Por otra parte, en

adición, también se tiene que considerar el tráfico que generarán los nuevos desarrollos de suelo.

Según el estudio de tráfico aportado, la carretera CV-42 presenta signos de saturación en algunos de sus
tramos, y que coinciden con las horas puntas de acceso y salida del polígono industrial. Además, se tiene

que definir el acceso al sector industrial ZND-IN1.

• En cuanto a la remodelación de la sección en el tramo de ronda de la CV-42, únicamente se adjunta
una  sección  tipo  en  la  que  se  elimina  la  zona  peatonal  del  lado  exterior,  propuesta  que  no  parece

adecuada, tampoco se han definido los accesos a las calles, es necesario definir  el diseño propuesto,
especialmente justificar si supone alguna mejora a la situación existente. Además, hay que tener en cuenta
que dicha carretera es una ronda y, actualmente a su paso por el casco urbano, tiene un tratamiento muy

urbano con elementos de disminución de velocidad.

Respecto la rotonda proyectada al sur del casco urbano, es necesario mejorar el diseño y determinar los
entronques de los ramales así como realizar el cálculo de capacidades.

2.- Movilidad no motorizada

Propuesta PGE

En la  documentación  presentada,  se adjunta  un Estudio  de Movilidad e  Informe de Perspectiva  de

Género,  se realiza  un análisis  de la  movilidad no motorizada y de la  accesibilidad del  municipio  y  se
establecen  directrices  sobre  las  que  actuar  en  esta  materia.  Sin  embargo,  carece  de  propuestas  o
actuaciones concretas para materializar una movilidad sostenible.

Análisis

El casco urbano actual de Almussafes tiene una superficie aproximada de 62,5 Ha. En los municipios de
este  tamaño  tiene  gran importancia  la  movilidad peatonal  debido  principalmente  a  que la  mayoría  de

desplazamientos que se realizan dentro del casco se realizan a pie.

La distancia máxima entre dos puntos opuestos del casco es de 1.000 metros aproximadamente. Debido
a la forma del casco urbano y la ubicación del centro neurálgico, cualquier punto perimetral se encuentra a

unos 500 metros, por lo tanto, el casco urbano, se encuentra dentro de las distancias medias recorridas por
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los peatones.

Cabe considerar también la existencia del cementerio y el polideportivo al lado del casco urbano y, el
instituto de secundaria y el polígono industrial fuera del casco urbano, a una distancia de alrededor 1,4 y 2,5

km respectivamente. Estos lugares tienen que ser considerados puntos de generación de movilidad, por
tanto, se tienen que analizar las condiciones de sus accesos, ya que, presentan carencias para poder llegar
a pie o en bici.

Destacar la ubicación de los nuevos desarrollos de suelo industrial junto al polígono industrial existente, lo
que implica la necesidad de conectar casco urbano-zona de trabajo. La bicicleta podría ser una alternativa
de movilidad desde el casco urbano hasta el instituto de secundaria y el polígono industrial, así como para

desplazarse dentro del casco urbano.

Por otro lado, la ubicación del sector de uso terciario al sur del casco urbano también requiere un estudio
de los accesos, ya que va a ser un punto de atracción de desplazamientos.

A pesar de incluirse como premisas la movilidad sostenible, la accesibilidad y la perspectiva de género en
la elaboración del PGE de Almussafes, no se definen las actuaciones para materializar estas directrices.

3.- Plan de Movilidad

Propuesta PGE

No se adjunta Plan de Movilidad con la documentación aportada.

Análisis

En aplicación de la Ley 6/2011, del 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, en el caso que
nos atañe, es obligatoria la aprobación junto al PGE del Plan de Movilidad. Se propone un nuevo sector
ZND-IN1, con una superficie de 23,2 Ha, alejado aproximadamente 2,5 km del núcleo urbano. Además del

resto de sectores propuestos (ZND-IN2 y ZND-TR1), con superficies de 48,1 Ha y 8,6 Ha respectivamente,
también son núcleos de generación de desplazamientos.

4.- Protección de la red de carreteras

Propuesta PGE

En la documentación presentada se grafía la zona de protección de la carretera CV-42 en el Plano de

información, pero no está acotada.

En cuanto a la delimitación de la zona de protección de la CV-42, en la memoria informativa, se indica
que estará según a lo dispuesto en la Ley 6/91, de 27 de marzo.

Análisis

La CV-42 es una carretera de la red básica de la Generalitat y según lo dispuesto en el artículo 33.3 de la
Ley  6/91,  de  27  de  marzo,  de  Carreteras  de  la  Comunitat  Valenciana,  le  corresponde  una  zona  de

protección definida por una franja delimitada por dos líneas situadas a 50 metros, medidas desde la arista
exterior de la calzada más próxima. Y, respecto a los usos permitidos en la zona de protección, serán los
permitidos por la legislación sectorial vigente. Tanto la delimitación como los usos de esta zona se deben

indicar en los planos de ordenación. Además, en las normas urbanísticas indicar como se define la zona de
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protección y regular los usos permitidos en dicha zona.

5.- Afección Acústica

Propuesta PGE

Se incluye un estudio acústico con la documentación aportada.

Análisis

En las zonas de nuevo desarrollo, hay que incluir la ejecución de las medidas correctoras, además de
indicarlas en las fichas de gestión correspondientes.

CONCLUSIÓN

En  función  de  lo  expuesto  en  los  apartados  anteriores,  este  Servicio  de  Planificación  emite  informe

DESFAVORABLE  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  infraestructuras  públicas  autonómicas,  debiendo
subsanarse los siguientes aspectos:

1º.- Redactar Plan de Movilidad.

2º.- Afección a la CV-42: se tendrá que definir con detalle y calcular la repercusión en el nivel de servicio de
dicha infraestructura, las actuaciones que se propongan en dicha infraestructura.

3º.-  Movilidad  motorizada:  definir  la  red  viaria  en  función  de  los  resultados  obtenidos  en  el  Plan  de

Movilidad y teniendo en cuenta las limitaciones de afección a la CV-42, así como las observaciones indicadas
en el análisis sectorial del Plan General.

4º.- Movilidad no motorizada: definir y cargar a las unidades de gestión correspondientes las actuaciones a

ejecutar.

5º.- Zona de protección: acotar en los planos de información, incluirla en los planos de ordenación y definir
en las normas urbanísticas los usos permitidos en la misma de acuerdo a la Ley de Carreteras vigente.

6º.- Afección acústica: incluir en las unidades de gestión correspondientes la ejecución de las medidas
correctoras necesarias.

Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos.

València,
El Servicio de Planificación

 Tel. 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana
llamadas desde fuera de la Comunitat Valenciana
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Valencia, a 12 de noviembre de 2018 
 
 
AJUNTAMENT D´ALMUSSAFES 
PASSEIG DEL PARC S/N 
46440 ALMUSSAFES (VALÈNCIA) 
 
 

N./R.: 2018C-AM-00038 

S./R.:  

ASUNTO: INFORME PARA EL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL Y EL PLAN DE 
ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

T.M: ALMUSSAFES (VALENCIA) 
 
Con fecha 25 de enero de 2017 se recibe en esta Confederación escrito en el que el Ayuntamiento de 
Almussafes solicita informe a este organismo, a los efectos previstos en el artículo 25.4 del Texto 
Refundido de Aguas, en relación con el asunto de referencia. 
 
VALORACIÓN DE LA ACTUACIÓN PROPUESTA 

El instrumento de planeamiento y ordenación vigente en el municipio de Almussafes es el Plan 
General, aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada con 
fecha 22 de abril de 1994, habiendo sido modificado durante este periodo de tiempo por diversas 
actuaciones. 

El Plan General propuesto establece la clasificación del suelo del municipio del siguiente modo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suelo No Urbanizable de Protección o Zona Rural Protegida (ZRP) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suelo No Urbanizable Común o Zona Rural Común (ZRC) 
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Por su parte, la Memoria Informativa y Justificativa del Plan de Ordenación Pormenorizada indica que: 
 

Una vez establecida la ordenación estructural, la función del POP, tal y como se establece en el art. 38.1 y 
38.2: 

 
a) Regular las ordenanzas generales de edificación aplicables en todo el término municipal, sin perjuicio 
de las especificidades que puedan establecer los planes parciales y de reforma interior, en atención, 
debidamente justificada, a las características singulares de su específico sector o área de ordenación. 
 
b) Ordenar el suelo urbano, incluyendo los núcleos urbanizados, los asentamientos rurales ya 
consolidados y sus aledaños, salvo en las áreas de reforma interior previstas. También ordenará los 
ámbitos de suelos semiconsolidados de vivienda unifamiliar en medio rural carentes de urbanización, 
pudiendo prever la remisión de tal ordenación al correspondiente plan especial. 
 
2. Cuando lo aconseje el modelo de ordenación escogido, el plan de ordenación pormenorizada también 
puede ordenar ámbitos de expansión urbana clasificados como suelo urbanizable, incluso, cuando por su 
amplitud y características, pudieran configurar un sector completo de plan parcial. En este último caso, el 
plan de ordenación pormenorizada observará, en el diseño de la ordenación, los mismos estándares de 
calidad urbana que serían exigibles para redactar un plan parcial. 
 

En este caso, se definen estas ordenanzas y se ordena el suelo urbano completo a excepción del sector 
ZUR-RE2, que se aplaza a la redacción de un plan de reforma interior. No se desarrolla la ordenación 
pormenorizada de los suelos urbanizables. 

 
1. AFECCIÓN A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO O A SUS ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICIA 

1.1. Afección a cauces 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2, 4 y 5 del texto refundido de la Ley de Aguas, según la 
serie a escala 1:25000 del mapa topográfico nacional y la cartografía del catastro, en el municipio de 
Benifaió se ubican los cauces que se indican en la figura siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Ámbito del Plan General Estructural y del Plan de Ordenación Pormenorizada, con indicación de los cauces existentes 

en el entorno  
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Figura 2. Afecciones de cauces públicos a las ordenaciones del Plan General Estructural y del Plan de Ordenación 
Pormenorizada, con indicación de la zona de policía probable del barranc del Tramusser, hasta donde éste se considera cauce 

público. 
 
Como se observa en la figura anterior, carácter de cauce público del barranc del Tramusser llega hasta 
el límite del término municipal de Almussafes con Benifaió, por lo que ,dentro del PGE y el POP, los 
sectores ZND-RE1 y ZUR RE4 afectan parcialmente a la zona de policía del barranc del Tramusser, 
respetando la zona de servidumbre para uso púbico. De acuerdo con lo anterior se recuerda que: 

- Todo suelo perteneciente al dominio público hidráulico es inalienable, imprescriptible e 
inembargable (artículo 132 de la Constitución Española; artículos 2 y 4 del texto refundido de la 
ley de aguas) y por lo tanto no puede ser ocupado por la actuación. 

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 7/2015 por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, el dominio público 
hidráulico se preservará de su transformación urbanística mediante su clasificación como suelo 
rural (no urbanizable). 

- Además los terrenos que lindan con los cauces están sujetos, en toda su extensión longitudinal, 
 a una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público y a una zona de 
policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las actividades 
que se desarrollen (artículo 6 del texto refundido de la Ley de Aguas). 

- La zona de servidumbre se debe mantener expedita para uso público (art. 7 del Reglamento Del 
Dominio Público Hidráulico R.D. 849/1986). 

- Cualquier actividad de las comprendidas en el artículo 9 del Reglamento Del Dominio Público 
Hidráulico (extracción de áridos, modificaciones sustanciales del relieve, construcciones 
definitivas o provisionales y, en definitiva, cualquier uso o actividad que suponga obstáculo para 
la corriente o que pueda ser causa de degradación o deterioro del dominio público hidráulico) y 
que se pretenda realizar en zona de policía de cauce público, deberá contar con la previa 
autorización de este organismo, conforme a lo dispuesto en dicho artículo. 
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1.2. Saneamiento y depuración: 

Según la documentación aportada, las aguas residuales de los distintos núcleos urbanizados de 
Almussafes son depuradas en la EDAR mancomunada “Albufera Sur”, que da servicio a las 
poblaciones de Almussafes, Alginet, Benifaió y Sollana. 

Así mismo, se aporta ficha de la EDAR proporcionada por la EPSAR (Entitat Pública de Sanejament 
d´Aigües Residuals), encargada de su explotación en la que se indica que su capacidad de tratamiento 
es de 34.100 m3/día. 

Según los datos aportados, el caudal tratado a fecha de 2016 era de 18.528 m3/día, por tanto, se 
estima que la EDAR cuenta con capacidad suficiente para el tratamiento del incremento de volumen 
generado por los nuevos desarrollos propuestos en el Plan de Ordenación Urbana de Almussafes. 

Por otra parte, respecto a las aguas residuales procedentes de los polígonos industriales, se indica lo 
siguiente: 

Polígono Industrial Norte 
“El polígono industrial Norte, situado junto a la empresa Ercros –antes Fydsa-, posee una red unitaria 
conectada a la EDAR. Antes de dirigirse a la EDAR, las aguas residuales atraviesan un pozo de retención 
enterrado en la zona próxima a la rotonda de acceso a este polígono. La empresa Ercros tiene su propia 
depuradora para el tratamiento de aguas de uso industrial y residual. Las aguas tratadas son vertidas a la 
EDAR.” 
Empresa Ford 
“La empresa Ford dispone de una planta depuradora cuya agua tratada es vertida a un embalse de su 
propiedad situado en el término de Silla. El agua contenida en este embalse es reutilizada por la propia factoría 
Ford para uso industrial, generando así un ciclo cerrado de agua. 
Las aguas residuales de la factoría Ford son conducidas por un colector a través de la Ronda Norte y la Ronda 
Este hasta un punto al Sur del casco urbano en el que se ubica la estación de bombeo que las impulsa hasta la 
EDAR.” 
Polígono Industrial Rey Juan Carlos I 
“Las aguas residuales son conducidas por un colector a través de la Ronda Norte y la Ronda Este hasta la 
estación de bombeo-impulsión, al Sur del casco urbano, que las conduce finalmente hasta la EDAR.” 

En todo caso, se recuerda que queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de 
aguas y de productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización administrativa 
(artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas). Dichas autorizaciones de vertido corresponderán 
a la Administración hidráulica competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier 
punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o 
locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al 
órgano autonómico o local competente (R.D. Ley 4/2007 por el que se modifica el texto refundido de la 
Ley de Aguas). 

1.3. Aguas Pluviales 

De acuerdo con el punto 7 del artículo 126 ter. Criterios de diseño y conservación para obras de 
protección, modificaciones en los cauces y obras de paso, del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, las nuevas urbanizaciones, 
polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en general, deberán introducir sistemas de drenaje 
sostenible, tales como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual incremento del 
riesgo de inundación se mitigue. A tal efecto, el expediente del desarrollo urbanístico deberá incluir un 
estudio hidrológico-hidráulico que lo justifique. 

Respecto a las aguas pluviales, en la documentación aportada se indica lo siguiente: 
“El parque industrial Rey Juan Carlos I es el único núcleo urbanizado del término que posee una red de 
saneamiento separativa. La red de pluviales recoge las aguas de escorrentía provenientes de las lluvias y las 
vierte a las acequias y barrancos de la zona. El vertido se lleva a cabo a través de varias cuencas que vierten a 
las acequias de la Foia, Canal de Crespo, el Brazal del Romaní, Brazal de la Figuereta y el Brazal de Basa 
Alta. En la ampliación del polígono se ha construido una balsa de regulación para minimizar las consecuencias 
de grandes avenidas de aguas en caso de lluvia intensa. 
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(…) 
La red de saneamiento del casco urbano es básicamente unitaria, a excepción de dos colectores de pluviales. 
El primero se localiza en la calle Benifaió y evacua las pluviales al Barranc del Tramusser. El segundo colector 
discurre desde el Colegio Almassaf, a lo largo de las calles Cervantes y el Canó, hasta la acequia situada 
aguas abajo de la Ronda Este.” 
(…) 
Cabe señalar que existe un anteproyecto de 2013 realizado por TYPSA para completar la red de colectores de 
aguas pluviales en el casco urbano de Almussafes, incluyendo un depósito de retención y obras 
complementarias.” 

Visto lo anterior, se recuerda que en caso de pretender realizar vertido de aguas pluviales al dominio 
público hidráulico previamente se deberá contar con la autorización de este organismo. 
 
2. VIABILIDAD DE LA ORDENACIÓN E INCIDENCIA EN EL RÉGIMEN DE CORRIENTES 
2.1. Inundabilidad del ámbito de actuación 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2, 4 y 5 del texto refundido de la Ley de Aguas, según la 
serie a escala 1:25000 del mapa topográfico nacional y de acuerdo con los trabajos realizados por este 
organismo, en cumplimiento de lo establecido por la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, 
para elaborar el sistema nacional de cartografía de zonas inundables, los resultados obtenidos son los 
que se muestran en la figura siguiente, en la cual en beige se representa la zona inundable para la 
avenida de 500 años de periodo de retorno y en azul claro se representa la zona de flujo preferente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3. Ámbito del Plan General con indicación de los cauces existentes en el entorno con indicación de los cauces existentes 

en el entorno, zona de flujo preferente (azul) y zona inundable para la avenida de 500 años de periodo de retorno (beige) del 
barranc del Tramusser 

 
Por su parte, en la siguiente figura se representa la cartografía existente de peligrosidad por inundación 
de acuerdo con el PATRICOVA (Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial sobre Prevención del 
Riesgo de Inundación de la Comunidad Valenciana). 
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Figura 4. Ámbito de la actuación con indicación de los cauces existentes en el entorno y clasificación del riesgo según 
PATRICOVA. 

 
Visto todo lo anterior, se indica que la cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI) (figura 2) se elaboró con anterioridad a la ejecución del encauzamiento del barranc 
del Tramusser. Mientras que la cartografía del PATRICOVA sí que contempla el encauzamiento del 
barranc del Tramusser (figura 3). 
 
Así mismo, consultados los antecedentes obrantes en este organismo, se indica la existencia de un 
Proyecto de encauzamiento de dicho cauce: “Proyecto constructivo de Encauzamiento del tramo 
urbano del barranco del Tramusser en Benifaió y Almussafes. Término municipal: Almussafes, Benifaió 
y Sollana” (redactado por Typsa en octubre de 2004). 
 
2.2. Afección al régimen de corrientes 
 
De acuerdo con los resultados del apartado anterior, podría estimarse que el PGE y el POP de 
Almussafes no se encuentran afectados por zona de flujo preferente cauce público, por lo que no 
existiría afección al régimen de corrientes. No obstante, en el momento de aprobación del 
planeamiento de desarrollo de los sectores existentes en zona de policía, o bien durante el trámite del 
procedimiento de autorización de obras, este organismo podría solicitar justificaciones adicionales. 
 
En todo caso, se recuerda que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico R.D. 849/1986, en la zona de flujo preferente de los cauces no pueden autorizarse 
actividades vulnerables frente a las avenidas ni actividades que supongan una reducción significativa 
de la capacidad de desagüe de la citada zona de flujo preferente. 
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2.3. Viabilidad de la actividad 
 
Este organismo se pronunciará sobre la viabilidad de la actividad únicamente dentro de zona de policía 
de cauce público, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones, fuera de esta zona será 
la administración competente, bien sea la Comunidad Autónoma bien sea la Entidad Local, quien deba 
pronunciarse sobre la conveniencia de la actuación, como así se establece en la GUÍA TÉCNICA DE 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DPH EN LAS LIMITACIONES A LOS USOS DEL SUELO EN 
LAS ZONAS INUNDABLES DE ORIGEN FLUVIAL, más concretamente en los apartados 2.1 
COMPETENCIAS DE LOS ORGANISMOS DE CUENCA y 2.2. COMPETENCIAS DE LAS CCAA Y 
ENTIDADES LOCALES del Capítulo II: CRITERIOS DE APLICACIÓN. 
 
Visto que los sectores propuestos en el nuevo desarrollo no se encuentran afectados ni por zona de 
flujo preferente ni por zona inundable asociada a un periodo de retorno de 500 años, el PGE y el POP 
de Almussafes serán VIABLES y COMPATIBLES, en relación con los usos permitidos en zonas 
inundables, con el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. No obstante, en el momento de 
aprobación del planeamiento de desarrollo de los sectores existentes en zona de policía, o bien durante 
el trámite del procedimiento de autorización de obras, este organismo podría solicitar justificaciones 
adicionales. 
 
3. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 
 
EL ESTUDIO DE AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, INUNDABILIDAD Y RECURSOS 
HÍDRICOS presentado, indica que la demanda total que supone la ejecución completa del Plan 
General Estructural (y también el de Ordenación Pormenorizada) asciende a 1.292.812 m

3
/año, para el 

año 2037. 
 
Así mismo, señala que el Ayuntamiento de Almussafes, a fecha de la redacción del Plan, no posee 
concesión administrativa de derechos al uso privativo de aguas. 
 
Según los datos obrantes en este organismo, está en trámite el expediente 2017CP0228, 
correspondiente a una CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
FORMADO POR DOS POZOS SITUADOS EN LA PARTIDA “BARRANCO HONDO”, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PICASSENT (VALENCIA), CON DESTINO A ABASTECIMIENTO DE VARIOS 
TÉRMINOS MUNICIPALES Y USO INDUSTRIAL. 
 
En marzo de 2018, en relación con el expediente 2017CP0228, se le requiere a la mercantil EGEVASA, 
entre otras cosas, que los usuarios de las aguas de la concesión se soliciten ante este organismo su 
constitución como Comunidad de Usuarios. 
 
En junio de 2018 EGEVASA solicita una prórroga de seis meses  para poder cumplir con el 
requerimiento anterior, la cual se le es concedida el 25/06/2018. 
 
Por lo tanto, de acuerdo con lo anterior, se considera que no existe disponibilidad de recurso dado que 
aún no se han atendido completamente los requerimientos de este organismo, entre los que se 
encuentra la constitución como Comunidad de Usuarios de los usuarios de las aguas de la concesión. 
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Por todo lo expuesto, a los efectos previstos en el artículo 25.4 del texto refundido de la ley de aguas, 
esta Confederación Hidrográfica INFORMA DESFAVORABLEMENTE, el PLAN GENERAL 
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ALMUSSAFES (VALENCIA), por no acreditar la disponibilidad de recursos. 
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Direcció General de Comerç i Consum

Ajuntament d’Almussafes

 Urbanismo 

Passeig del Parc, 5

46440 ALMUSSAFES  

N/Ref: Expediente I.P.U. 7/2018

Asunto: Informe PGOU, EATE y POP

Assumpte: Informe PGOU, EATE i POP 

El  Ayuntamiento  de  Almussafes  ha  remitido  a  esta
Conselleria  ofcio  en  el  que  se  indica  que  ha  acordado
someter  a  participación  pública  y  consultas  la  versión
preliminar  del  Plan  General  Estructural  y  Plan  de
Ordenación  Pormenorizada  e  insta  informe  de  esta
Dirección General, sobre las materias de su competencia,
de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  53  de  la  Ley
5/2014, de 25 de julio, señalando que la documentación se
remite en soporte CD.
La documentación expresa que en los  Usos industriales
(Ind2 y 3. Industrial) resulta compatible el  uso comercial
Tco.3,  el  cual  se  corresponde  con  aquel  uso  comercial
limitado a Zonas de uso dominante industrial (Tco.3.), que
comprende  aquellas  actividades  comerciales  mayoristas
vinculadas  a  la  producción  y  dirigidas  a  profesionales.
También se permitirá actividades comerciales que por el
volumen de los artículos que comercializan,  precisan de
grandes  espacios  sin  que  ello  genere  fujos  de  tráfco
especialmente  signifcativos,  como  sucede  en  los
establecimientos  de  material  de  construcción,  jardinería,
muebles  o  concesionarios  de  vehículos  a  motor  y  ello
siempre  que  cuenten  con  fachadas  a  ejes  viarios
principales. 

A  la  vista  de  la  documentación,  y  analizado el  resto  de
otros usos compatibles con el comercial, de  todo ello se
sigue el modelo de ciudad compacta y se corresponde, en
lo que toca al uso comercial del suelo, con los criterios de
la  Estrategia  Territorial  de  la  Comunidad  Valenciana
aprobada por Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consejo,
y a los del artículo 32 de la Ley 3/2011, de 23 de marzo, de
Comercio de la Comunidad Valenciana, por lo que a tenor
de lo expuesto, se estima que la versión preliminar del la
versión preliminar del Plan General Estructural y Plan de
Ordenación Pormenorizada d'Almussafes se ajusta  a los
principios  recogidos  en  la  normativa  de  referencia  y
merece una valoración positiva respecto a la ordenación
de los usos comerciales previstos. 

Lo que se informa a los efectos solicitados.

L'Ajuntament d'Almussafes ha remés a aquesta Conselleria
ofci  en  el  que  s'indica  que  ha  acordat  sotmetre  a
participació pública i consultes la versió preliminar del Pla
General  Estructural  i  Pla  d'Ordenació  Detallada  i  insta
informe d'aquesta Direcció General, sobre les matèries de
la  seua  competència,  d'acord  amb  el  que  es  preveu  en
l'article 53 de la Llei 5/2014, de 25 de juliol,  assenyalant
que la documentació es remet en suport CD.

La  documentació  expressa  que  en  els  Usos  industrials
(Ind2  i  3.  Industrial) resulta  compatible  l'ús  comercial
Tco.3, el qual es correspon amb aquell ús comercial limitat
a  Zones  d'ús  dominant  industrial  (Tco.3.),  que  comprén
aquelles activitats  comercials  majoristes vinculades a la
producció i dirigides a professionals. També es permetrà
activitats  comercials  que  pel  volum  dels  articles  que
comercialitzen,  precisen de grans espais sense que això
genere  fuxos  de  trànsit  especialment  signifcatius,  com
succeeix en els establiments de material de construcció,
jardineria, mobles o concessionaris de vehicles a motor i
això  sempre  que  compten  amb  façanes  a  eixos  viaris
principals. 

A la vista de la documentació, i analitzat la resta d'altres
usos compatibles amb el comercial, de tot això se segueix
el model de ciutat compacta i es correspon, en el que toca
a  l'ús  comercial  del  sòl,  amb  els  criteris  de  l'Estratègia
Territorial de la Comunitat Valenciana aprovada per Decret
1/2011, de 13 de gener, del Consell, i als de l'article 32 de
la Llei 3/2011, de 23 de març, de Comerç de la Comunitat
Valenciana, per la qual cosa a tenor de l'exposat, s'estima
que la versió preliminar del  Pla General Estructural  i  Pla
d'Ordenació Detallada d?almussafes s'ajusta als principis
recollits  en  la  normativa  de  referència  i  mereix  una
valoració  positiva  respecte  a  l'ordenació  dels  usos
comercials previstos. 

El que s'informa els efectes sol·licitats.

El cap de Servei d’Ordenació i Planifcació
 del Comerç, Consum i Artesania
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Direcció General d'Ordenació del Territori,
Urbanisme i Paisatge

CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE – TORRE 1
C/ de la Democràcia, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

ASSUMPTE: INFORME DE  LA  VERSIÓ  PRELIMINAR  DEL  PLA  GENERAL  ESTRUCTURAL  D'ALMUSSAFES
(VALÈNCIA) 

Aj. Núm. Reg. O00006841_18_0000022
23-01-2018

 EP 2009/011 CS/fa

En aplicació del que es disposa en la Llei 5/2014, de 25 de juliol,  de la Generalitat,  d'Ordenació del Territori,
Urbanisme  i  Paisatge,  de  la  Comunitat  Valenciana,  en  el  seu  article  53,  l'Ajuntament  d'Almussafes  efectua
consulta a aquest Servei, en matèria d'infraestructura verda i paisatge.

1.  Antecedents

El Document de Referència relatiu al Pla General de Alnussafes s'emet per la Comissió d'Avaluació Ambiental el 8
de  novembre  de  2011.  Per  a  l'emissió  d'aquest  document,  aquest  Servei  va  emetre  informe en  data  25  de
setembre de 2009.

2. Legislació i normativa aplicable en matèria de paisatge

Per a la redacció del Pla general Estructural, i donades les dates d'informació pública d'aquest, s'ha de complir la
següent normativa en matèria de paisatge:

1. Conveni Europeu del Paisatge, aprovat a Florència el 20 d'Octubre de 2000.

2. Decret 1/2011, de 13 de gener, del Consell, pel qual s'aprova l'Estratègia Territorial de la Comunitat Valenciana
(d'ara endavant ETCV). 

3. Llei 5/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació del Territori, Urbanisme i Paisatge, de la Comunitat
Valenciana (d'ara endavant LOTUP).

Conforme a la Llei 5/2014, s'elabora un estudi de paisatge el contingut del qual i documentació són els fixats en
l'annex I d'aquesta, diferents als avaluats en informes anteriors emesos per aquest Servei i elaborat per un equip
tècnic diferent. 

En l'Estudi Ambiental i Territorial Estratègic s'estudien tres alternatives d'ordenació més una variant d'una d'elles,
si  bé  l'estudi  de  paisatge  se  centra  únicament  en  l'avaluació  i  els  efectes  en  el  paisatge  de  l'alternativa
seleccionada.

En tot  cas,  les  determinacions de  l'estudi  de  paisatge  (catàleg  de  paisatges,  infraestructura  verda,  normes
d'integració paisatgística i definició de programes de paisatge) s'incorporaran en la corresponent documentació
amb eficàcia normativa del pla general estructural, de conformitat amb els articles 23 i 34 de la LOTUP i d'acord a
l'indicat en el present informe.

3.  De  conformitat  amb  el  que  s'estableix  en  la  LOTUP,  s'estableixen  les  determinacions  finals  que  han
d'incorporar-se a la Proposta de Pla, que, en matèria de paisatge, són les següents:

A) Integrar les determinacions de l'estudi de paisatge en la documentació del Pla General.

Es completarà o modificarà, si escau, l'estudi de paisatge conforme a les consideracions exposades en l'apartat B)
següent, d'aquest informe, i s'inclourà  la part normativa del citat estudi en la corresponent documentació amb
eficàcia normativa del Pla, de conformitat amb l'article 34 de la LOTUP. 

B) Vista la documentació elaborada i analitzada la compatibilitat del nou model territorial i urbanístic amb
els objectius i criteris estratègics de paisatge indicats en els anteriors informes d'aquest Organisme, s'informa
el següent:

a) Quant a la caracterització i valoració del paisatge proposades, es realitzen les següents consideracions:

1. S'ha de completar la descripció i  caracterització de totes les unitats de paisatge delimitades, amb les
característiques  estructurals,  funcionals  o  perceptives  que  les  defineixen,  a  l'efecte  de  validar  la
coherència  entre  les  unitats  i  la  zonificació  proposada pel  Pla  (article  8.d)  de  la  LOTUP)  i  justificar
especialment la diferenciació entre les unitats UP 4 i UP 5 realitzada, més enllà de per situar-se la UP 5
entre les zones urbanitzades del municipi o per les intencions del Pla de transformar aquesta unitat, sent
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que aquesta unitat concentra nombrosos recursos paisatgístics i sembla reunir caràcters similars als de la
UP 4.

Així mateix, es considera necessari  revisar la delimitació i  completar la caracterització de la unitat  de
paisatge UP 3, en la qual almenys caldria diferenciar entre la unitat configurada pel nucli històric i les
zones d'eixample, tenint en compte que la definició de paisatge va més enllà del seu caràcter natural o
rural o del seu valor ambiental, que no poden utilitzar-se els mateixos paràmetres per a la valoració dels
sòls rurals i urbanitzats, atés que el seu caràcter ve configurat per diferents elements, i vistos els recursos
paisatgístics existents i el valor paisatgístic del conjunt urbà. 

2. Quant als recursos paisatgístics identificats, cal assenyalar que el fet que no existisquen espais naturals
protegits en el municipi no justifica la inexistència de recursos d'interés ambiental, que la infraestructura
verda no és un recurs paisatgístic ni té únicament interés ambiental, encara que puga estar conformada
en part per recursos d'aquest caràcter, i que el Paisatge de Rellevància Regional “PRR 32, Albufera i
arrossars de la ribera del Xúquer” que afecta a la meitat sud i  est del  terme municipal  (en un àmbit
coincident en gran manera amb la unitat de paisatge UP 4), es troba identificat i delimitat en la ETCV
(directriu 53), i aquesta delimitació es troba disponible en format obert en aquesta Direcció General, si se
sol·licita.

3. El  anàlisi  visual  s'ha  de  completar  amb  la  delimitació  diferenciada  de  les  conques  visuals  de  les
infraestructures i recorreguts emprats, amb la finalitat de delimitar les zones d'afecció visual corresponents
(apartat c) de l'annex I de la LOTUP), per a la seua posterior inclusió en la infraestructura verda, per
constituir recursos paisatgístics d'interés visual i elevat valor per a la preservació de les condicions de
percepció del paisatge (apartat b) 3r de l'annex I de la LOTUP).

4. Quant a la valoració del paisatge realitzada cal assenyalar que el valor paisatgístic d'un recurs no ve
determinat directament pel valor de la unitat de paisatge en què es localitza, que no pot excloure's de la
valoració als recursos paisatgístics (únicament podria excloure's per tractar-se d'elements ja reconeguts
per una figura de les legislacions sectorials ambiental o cultural) i que ha de revisar-se a l'alça el valor final
assignat a la zona agrícola, vista la seua fragilitat, la seua visibilitat i la seua rellevància en la conformació
de l'estructura paisatgística del municipi. En tot cas, ha de tindre's en compte en la valoració final els
resultats de la participació pública realitzada en matèria de paisatge.

5. Els objectius de qualitat paisatgística han de ser coherents amb el valor paisatgístic d'unitats i recursos i
condicionar la regulació dels diferents elements del paisatge pel Pla.

Tot això resulta rellevant a l'efecte de la conformació de la secció de paisatge del catàleg de proteccions del
Pla conforme a l'article 42 de la LOTUP i de la compleció de la infraestructura verda conforme a l'apartat h) de
l'annex I de la LOTUP.

b) L'estudi de paisatge manca de la catalogació dels paisatges (unitats i recursos) de major valor requerits en
l'apartat  h) de l'annex I  de la LOTUP, i  en el  Catàleg de Béns i Espais Protegits del  Pla s'indica que no
existeixen elements de “patrimoni paisatgístic” en el terme municipal, amb el que no s'elabora la  secció de
paisatge del catàleg de proteccions regulada en l'article 42 de la LOTUP. 

Aquesta secció haurà de ser elaborada, una vegada revisada i modificada, si escau, la valoració del paisatge
conforme al sol·licitat en l'apartat a) anterior, amb les fitxes de les unitats i recursos de valor alt o molt alt, que
en tot cas tindran un contingut equivalent a les del Catàleg de Béns i Espais Protegits, i definiran clarament els
valors  paisatgístics  i  visuals  a  protegir.  Així  mateix,  haurà  d'elaborar-se  normes d'integració  paisatgística
concretes per als elements del catàleg de paisatge. 

En el cas dels recursos paisatgístics inclosos només en qualsevol de les altres seccions del catàleg, i amb la
finalitat d'evitar duplicitats o contradiccions, podria incorporar-se en les seues fitxes els valors paisatgístics o
visuals específics a preservar. Així mateix, en la delimitació de perímetres de protecció dels béns de valor
cultural, ha de tindre's en compte el que s'estableix en la directriu 56 de la ETCV, quant al “estudi visual que
establisca jerarquies de protecció en funció de la proximitat i la vinculació a les estructures paisatgístiques a
les quals l'element patrimonial està lligat”. 

c) Respecte a la infraestructura verda, aquesta ha de modificar-se o completar-se en els termes següents:

1. De conformitat amb els articles 5.3 i 23.2 de la LOTUP, la citada infraestructura no constitueix una zona
d'ordenació urbanística i s'ha de categoritzar o zonificar i articular adequadament, regulant els diferents
espais i elements que la conformen de forma adequada a les seues característiques, llevat que aquests
espais  tinguen  una  regulació  ambiental,  cultural  o  sectorial  específica  (la  regulació  únicament  per
remissió a la zonificació urbanística pot portar a la incompatibilitat entre els usos i paràmetres establits en
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aquesta última i la condició d'infraestructura verda, amb caràcter d'espai obert, dels elements que formen
part de la mateixa). 

A l'efecte d'aquesta regulació, ha de tindre's en compte, especialment, l'informat en l'aparteuo B)d)5 del
present informe respecte del sòl rural.

2. La infraestructura verda ha d'integrar tots els elements catalogats pel seu alt valor paisatgístic, prèvia
consideració del requerit en l'apartat B)a) anterior, i conforme a el que s'estableix en l'apartat h) del annex
I de la LOTUP. 

3. La superfície de l'àmbit municipal compresa en l'àmbit del Paisatge de Rellevància Regional PRR 32,
integrant de la infraestructura verda definida a escala territorial, conforme a l'article 5.2.i) de la LOTUP, ha
de comptar amb una regulació d'usos adequada a la de la resta de la infraestructura verda.

4. La zona ZRC-AG1, entre el nucli urbà i la zona industrial i a l'oest d'aquesta, ha de formar part de la
infraestructura  verda,  per  la  seua  funció  com  a  espai  de  transició  entre  usos  i  de  corredor  lliure
d'edificació entre municipis, i de manera coherent amb l'informat respecte de la infraestructura verda del
municipi de Benifaió, tot això, de conformitat amb l'article 4.3 de la LOTUP. 

5. En la definició i inclusió dels corredors biològics i territorials fluvials ha de tindre's en compte el regulat en
la directriu 44 de la ETCV.

Totes  les  consideracions  realitzades  en  aquest  apartat  es  realitzen  respecte  de  la  infraestructura  verda
proposada  en  l'ordenació  estructural  del  Pla,  atés  que  en  l'estudi  de  paisatge  no  es  defineix  aquesta
infraestructura. 

d) Respecte a l'ordenació del paisatge i  les  normes d'integració paisatgística,  es realitzen les següents
consideracions:

1. Ha de  garantir-se  la  publicació  de  les  normes d'integració  paisatgística  com a  part  de  la  normativa
urbanística, incloses com un annex d'aquesta

2. Las zones d'afecció paisatgística i d'afecció directa als recursos paisatgístics citades en els apartats 3 i 6
de l'article 14 de les normes d'integració han de quedar definides en l'estudi  de paisatge i  en el  pla
general estructural.

3. L'article 28 de les normes d'integració,  “edificaciones en suelo agrícola protegido”, s'inclou en un títol
denominat  “regulació d'usos i  activitats fora de la infraestructura municipal”.  Ha de corregir-se aquest
aspecte, tenint en compte que aquest sòl forma part de la infraestructura verda.

4. Ha de redactar-se normes que definisquen els criteris de localització en el territori i de disseny d'usos i
activitats en les diferents zones (urbanitzades o urbanes, de nou desenvolupament i  rurals), així com
condicionants paisatgístics per al desenvolupament dels nous sectors o unitats d'execució, conforme als
articles 26 i 27 de la LOTUP, devent en tot cas incorporar-les en la normativa urbanística i/o les fitxes
corresponents.  Aquestes  normes  i  condicions,  de  caràcter  estructural,  són  vinculants  per  al
desenvolupament de les futures actuacions i seran posteriorment desenvolupades i concretades en els
estudis  d'integració  paisatgística  que  hagen  de  redactar-se  per  al  desenvolupament  de  l'ordenació
detallada.

5. Quant a la regulació del sòl no urbanitzable, cal realitzar les següents consideracions:

- La necessitat o no de redactar un  “estudi  del paisatge” per a les actuacions permeses en el sòl no
urbanitzable comú (article 82 de les normes urbanístiques (d'ara endavant NNUU)) està regulada per la
legislació sectorial de la matèria (LOTUP), no podent ser les NNUU menys restrictives que aquesta.

- Donada la condició d'infraestructura verda del sòl ZRC-AG2, qualsevol dotació en aquest àmbit ha de
preservar el caràcter d'espai obert de l'àmbit i la separació funcional i visual entre els sòls residencials i
industrials, juntament amb les zones verdes i el sòl ZRC-AG1 d'aquest àmbit. Aquesta condició haurà
d'establir-se en les NNUU.

- En el sòl ZRP-AG1, que forma part de la infraestructura verda i del PRR 32, no poden considerar-se
compatibles amb la citada infraestructura i el valor del paisatge d'aqueixa zona els usos de generació
d'energia renovable i de pedreres. Així mateix, cal assenyalar les contradiccions existents respecte de l'ús
hivernacle (ús a priori no compatible), que es prohibeix però alhora es fixen condicions per a la seua
implantació, i respecte de l'ús d'habitatge vinculat a explotació agrària, que si bé només es permet en
edificació existent, no ve recollit en la LOTUP.

- Quant a les zones ZRP-AG2, a més de l'exposat respecte del sòl ZRP-AG1, ha de tindre's en compte el
següent:
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L'àmbit ZRP-AG2 delimitat al nord de la CV-520 i est del nucli urbà, susceptible d'edificació conforme a la
proposta normativa realitzada, resulta incompatible amb la funcionalitat i continuïtat de la infraestructura
verda, per la qual cosa ha de suprimir-se qualsevol zonificació que permeta la consolidació d'aqueix àmbit,
evitant especialment el creixement tentacular al llarg de la carretera. En tot cas, han de modificar-se i
rebaixar-se els paràmetres proposats per a l'ús industrial hortofructícola, considerant que tant l'edificabilitat
com l'ocupació de parcel·la, el nombre de plantes (incongruent amb la impossibilitat general de construir-se
amb altura superior a una planta, de l'article 79 de les NNUU) i l'altura permeses són excessives per a la
possible implantació d'aquestes activitats en la infraestructura verda i el paisatge afectats.

C) Indicadors dels objectius de paisatge a considerar en la redacció de l'Estudi de Paisatge i del Pla.

1. Superfície de la Infraestructura Verda proposta, excloent la dels espais de valor ambiental o cultural que
tenen alguna figura de protecció definida en la legislació vigent.

2. Pressupost municipal dedicat a actuacions relacionades amb el paisatge, amb caràcter anual.

El que es dona trasllat per a coneixement i efectes oportuns.

TÈCNIC DEL SERVEI 
D'INFRAESTRUCTURA VERDA I PAISATGE

V. i P. SUBDIRECTOR GENERAL  
D’ORDENACIÓ DEL TERRITORI I PAISATGE
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REVISIÓN DEL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL Y EL PLAN DE ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA DE ALMUSSAFES.  

 

CONTESTACIÓN DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS EN EL TRÁMITE DE 

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO. 

  

D. Rafael Ibáñez Sánchez-Robles, Arquitecto, colegiado núm. 7699 , del Colegio 

Territorial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, en su condición de Director del equipo 

redactor de la Revisión del Plan General Estructural y el Plan de Ordenación Pormenorizada 

de Almussafes, emite el siguiente 

INFORME 

Mediante edicto publicado en el D.O.G.V. núm. 5709, de fecha 12 de enero de 2018, 

fue sometido a información pública la versión Preliminar del Plan General de Almussafes, el 

estudio ambiental estratégico y el plan de ordenación pormenorizada. 

Durante el período de exposición al público se presentaron las alegaciones que a 

continuación se relacionan, las cuales, paso a informar 

1.- En fecha 2 de marzo de 2018 (R.E. núm. 138) por D. Juan Valero de Palma 

Manglano, en representación de la Comunidad de Regantes de la Acequia Real del Júcar, se 

solicita: 

Que la Acequia Real del Júcar está inmersa en un proceso de modernización de su 

red de riego. Los sectores de la modernización afectados van del Sector 35 al 41, 

ambos incluidos. Las obras a ejecutar están declaradas de interés general. Se solicita 

que las actuaciones que se desarrollen al amparo del nuevo plan compatibilicen el 

proceso de modernización, el servicio de riego que presta la comunidad de regantes 

y se respeten los derechos de la Comunidad de Regantes sobre sus infraestructuras. 

El Plan reconoce la importancia del sector agrario protegiendo una importante 

cantidad de suelo para este uso. Las infraestructuras de riego no se pueden desvincular de 

esta parte tan importante del territorio y su modernización es determinante para el 

mantenimiento de la actividad agrícola. Sería de gran ayuda una mayor concreción de las 

obras de modernización con el código 08M0413 y 08M0414 que son las que afectan a los 

sectores incluidos en Almussafes para incluirlas en el Plan. 
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En el caso de que parte de la infraestructura de riego se viera afectada por un 

desarrollo urbanístico la comunidad de regantes tiene garantizados sus derechos por la 

legislación urbanística. Cualquier infraestructura que quede afectada por un desarrollo 

urbanístico tiene que mantener el servicio de la misma una vez se haya desarrollado la 

actuación garantizando, en este caso, el funcionamiento de la infraestructura de riego. 

Se estima la alegación y se le requiere a la Comunidad de Regantes que facilite 

información detallada sobre las obras de modernización a realizar en el municipio de 

Almussafes. 

2.1- En fecha 16 de marzo de 2018 por D. Alex Barea Quintairos, en representación 

del Grup Municipal Compromís, se solicita: 

i)      Que la Zona ZND-TR1 se clasifique como Zona Rural Protegida Agropecuaria 

por su valor agrícola, paisajístico.  

El Plan propone la protección como suelo agrícola de una importante parte del municipio 

como se puede apreciar en la siguiente imagen en la que se marca en verde la zona con 

protección agrícola, 2,5 millones de m2: 

 

El desarrollo del Sector ZND-TR1 no afecta al conjunto de la actividad agrícola municipal, 

supone un 3,5% de la superficie protegida para este uso. Además, la implantación de estos 

usos en otra parte del municipio implicaría la desaparición de la misma cantidad de suelo para 

el uso agrícola. 
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La producción agrícola de proximidad queda garantizada con el resto de suelo de protección 

agrícola, una parte de él en contacto directo con el casco urbano de Almussafes. 

 

El suelo incluido en el ZND-TR1 se encuentra más antropizado que otras zonas agrícolas del 

municipio reduciendo su calidad paisajística. En este ámbito encontramos las siguientes 

infraestructuras que lo delimitan: 

Por el oeste, encauzamiento del Barranco de Tramussers, 

Por el este, carretera CV-42 

Por el sur, edificaciones en desuso de antiguas granjas y naves abandonadas 

Por el norte, carretera CV-520, también denominada “Ronda Historiador Lluis Duart 

Alabarta” 

Dentro del ámbito se encuentra el cuartel de la guardia civil que ocupa una parcela de 

9.090m2, el Centro Cultural Andaluz y unas naves sin uso que ocupan en su conjunto parcelas 

por 10.000m2 más. 

 

 
Imagen aérea obtenida de GoogleMaps 

En este ámbito la diferenciación entre el suelo agrícola y el urbanizado no es tan clara como 

en otros enclaves del municipio. 

 

El ZND-TR1 mejora de una manera clara la seguridad entorno al colegio ubicado Ronda 

Historiador Lluis Duart Alabarta. La propuesta deriva el tráfico de paso de Benifayó a una 
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nueva ronda perimetral liberando del tráfico a la actual ronda. De esta manera este viario 

puede convertirse en un espacio de relación de los vecinos gracias a la reducción de tráfico. 

 

Se desestima la alegación. 

 

ii)      Que la Zona ZND-TR1 resulta inundable en la cartografía del SNCZI.  

La cartografía que se utilizó como base para el desarrollo de los mapas del SNCZI es anterior 

a la construcción del encauzamiento del barranco Tramusser y por lo tanto no recoge esta 

infraestructura, como se indica en la página 6 del informe de la CHJ al PGE y al POP de 

Almussafes de fecha 13 de noviembre de 2018. 

En el mismo informe se indica lo siguiente: 

“2.3. Viabilidad de la actividad: 

(...) 

Visto que los sectores propuestos en el nuevo desarrollo no se encuentran afectados ni por 

zona de flujo preferente ni por zona inundable asociada a un periodo de retorno de 500 años, 

el PGE y el POP de Almussafes serán VIABLES y COMPATIBLES, en relación con los usos 

permitidos en zonas inundables, con el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (...) “ 

El informe de PATRICOVA del 3 de mayo de 2018 va en el mismo sentido que la alegación 

presentada al no tener constancia de que el encauzamiento es posterior a la elaboración de 

la cartografía del SNCZI. Visto el informe se mantuvo una reunión con el Servicio de 

Ordenación del Territorio en la que se consideró necesario solicitar informe al Servicio de 

Infraestructuras Hidráulicas, que fue el encargado de desarrollar el proyecto de 

encauzamiento, sobre la capacidad del encauzamiento del barranco de Tramusser para el 

periodo de retorno de 500 años. 

En este informe evacuado el 20 de junio de 2018 se dice lo siguiente: 

“Respecto a los cruces afectados, todas las estructuras se han dimensionado para la avenida 

de los 500 años, salvo la obra de paso del FFCC Valencia- La Encina, pues la obra se inicia 

aguas abajo de la misma, y no se obtuvo el correspondiente permiso de ADIF, para actuar 

sobre ella.  

El tramo urbano comprendido entre las carreteras junto al instituto de Benifaió y la CV-42 en 

Almussafes se dimensiona para el período de 500 años, habiéndose comprobado que tanto 
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aguas arriba como aguas abajo de este tramo no se producen desbordamientos para este 

período de 500 años, aunque si se produce el agotamiento del resguardo.” 

En resumen, la cartografía del SNCZI para Almussafes no es válida porque no recoge el 

encauzamiento del barranco Tramussers y éste, para avenidas de T500, es suficiente no 

existiendo zonas afectadas por riesgo de inundación asociadas al barranco Tramussers. 

Se desestima la alegación. 

iii)      Que los costes de canalización de aguas superficiales son más elevados en la 

zona ZND-TR1 que en partes más altas del municipio.  

La afirmación no tiene ningún fundamento. Las obras de infraestructura para la evacuación 

del agua pluvial del casco urbano son independientes y tienen el mismo coste con o sin el 

desarrollo del Sector ZND-TR1. 

Los costes de la red de evacuación de aguas pluviales del Sector ZND-TR1 son 

independientes de su ubicación. El periodo de retorno para el cálculo de esta red no suele 

ser superior a T15 con lo que la cota de vertido al encauzamiento no está afectada por la 

proximidad o altura relativa a éste.  

Se desestima las alegación. 

2.2.- En fecha 16 de marzo de 2018 por D. Alex Barea Quintairos, en representación 

del Grup Municipal Compromís, se solicita: 

Que la ubicación del IES con el desarrollo propuesto de la ZND-IN2 no es adecuada 

y que las alternativas para ubicar el IES en el planeamiento propuesto cerca del casco 

no son viables. 

Con el desarrollo del ZND-IN el IES quedará incluido en la trama de suelo industrial. Esta 

ubicación no es la más adecuada para un centro de enseñanza, principalmente por los 

desplazamientos que tienen que realizar los alumnos a través del suelo industrial. 

En la alegación plantea la supresión del ZND-IN2 y la introducción de suelo terciario vista la 

imposibilidad de ubicar el IES en el casco urbano. 

Es cierto que en la propuesta de suelo dotacional de la versión preliminar no cabe el 

desplazamiento del IES. 
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La ubicación del IES no es baladí y, vistas las alegaciones presentadas, es un tema que 

preocupa a los ciudadanos de Almussafes. Para dar solución a esta problemática se ha 

buscado una nueva ubicación para el IES que no genera la problemática que desde su 

inauguración ha tenido este centro escolar. Al mismo tiempo y para el caso que 

temporalmente tenga que convivir el IES con el desarrollo del IND-IN2 se propone una serie 

de medidas correctoras para el desarrollo del sector industrial. Estas medidas, que necesitan 

del visto bueno de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, afectarán tanto a los usos 

que se puedan desarrollar en el IND-IN2 como a la movilidad de los usuarios del IES, 

garantizando la seguridad de estos últimos. 

Se estima parcialmente la alegación. 

2.3.- En fecha 16 de marzo de 2018 por D. Alex Barea Quintairos, en representación 

del Grup Municipal Compromís, se solicita: 

Que el Plan tenga en cuenta la posible liberación de la concesión de la AP-7 y de los 

problemas que genera el intenso tráfico de la Ronda Síndic Antoni Albuixec. 

Como redactores del plan desconocemos qué pasará con la AP-7 el 31 de diciembre de 2019. 

En cualquier caso el plan prevé, como se propone en la alegación, una actuación para la 

mejora de las condiciones de la Ronda Síndic Antoni Albuixec. Los objetivos del Proyecto de 

Ronda Municipal se encuentran en la documentación escrita del plan expuesto al público. 

Se desestima la alegación al encontrarse ya resuelta en la versión preliminar. 

3.1.- En fecha 16 de marzo de 2018 por D.Juan José Duart Blay, solicita: 

Que el Plan no ha tenido en cuenta la colindancia con el suelo urbano, la inexistencia 

de suelo industrial en el momento de su edificación, el interés social de la actividad y 

la existencia de una edificación en sus mismas condiciones clasificada como suelo 

urbano. 

El Plan ha tenido en cuenta la situación actual de los suelos y su clasificación en el 

planeamiento anterior y la obtención de licencias en base al éste planeamiento a la hora de 

su clasificación.  

La comparación con las parcelas catastrales 001900600YJ25C0001BM y 

001900700YJ25C0001YM no es procedente. Si bien estas parcelas se encuentran 

desvinculadas de la trama urbana de la misma manera que las del alegante, estas parcelas 

fueron clasificadas como urbanas por el PG de 1994. Estas parcelas pueden llegar a tener la 
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condición de solar por que dan frente a un viario público municipal y no a una carretera. La 

industria del alegante está conectada con el casco urbano mediante una carretera cuyo titular 

es la Diputación de Valencia. Esta carretera no puede dar la condición de solar. 

Sin embargo, si que es cierto que la actividad genera una gran cantidad de empleo, tiene un 

arraigo histórico en el municipio y es importante para mantenimiento de la actividad agrícola 

municipal.  

Vistas las consultas realizadas a los Servicios Territoriales de Urbanismo y el informe de la 

subdirección General de Infraestructura Verde y Paisaje que dice lo siguiente: 

El ámbito ZRP-AG2 delimitado al norte de la CV-520 y este del casco urbano, susceptible de 

edificación conforme a la propuesta normativa realizada, resulta incompatible con la 

funcionalidad y continuidad de la infraestructura verde, por lo cual tiene que suprimirse 

cualquier zonificación que permita la consolidación de ese ámbito, evitando especialmente el 

crecimiento tentacular a lo largo de la carretera.  

No se puede considerar cualquier zonificación que permita la consolidación de este ámbito. 

Se desestima la alegación. 

3.2.- En fecha 16 de marzo de 2018 por D.Juan José Duart Blay, solicita: 

Que se mantenga la zona de suelo urbanizable terciaria en la misma posición que en 

la anterior versión del PG expuesta al público por tener una mejor conexión con la AP-

7, reducir el tráfico de camiones pesados por la CV-42 junto al casco urbano y estar 

más próxima al parque industrial Juan Carlos I y a Valencia. 

El carácter del ZND-TR1 es local, pretender que las actividades terciarias que se incluyan en 

él deban tener en cuenta la población de Valencia u otros municipios distintos de Almussafes 

o Benifayó no es verosímil. Existen grandes núcleos terciarios fuera del municipio que tienen 

un poder de atracción mucho mayor que el que se propone en Almussafes. Se plantea un 

sector terciario con elevado contenido de viviendas y se sitúa entre los dos municipios para 

que el público objetivo de esta zona terciaria sea el del conjunto de los dos municipios. 

El ZND-TR1 no es un gran generador de tráfico pesado la actividad terciaria, a excepción del 

uso comercial, no genera tráfico pesado. El tráfico pesado vinculado a la actividad comercial 

que se puede desarrollar en el ZND-TR1 es reducido. 

El ZND-TR1 mejora de una manera clara la seguridad entorno al colegio ubicado Ronda 

Historiador Lluis Duart Alabarta. La propuesta deriva el tráfico de paso de Benifayó a una 
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nueva ronda perimetral liberando del tráfico a la actual ronda. De esta manera este viario 

puede convertirse en un espacio de relación de los vecinos gracias a la reducción de tráfico. 

La ubicación del ZND-TR1 reduce la distancia de los desplazamientos desde los dos núcleos 

de población más próximos, Almussafes y Benifayó, en comparación con la propuesta del 

anterior Plan. 

El suelo incluido en el ZND-TR1 se encuentra más antropizado que otras zonas agrícolas del 

municipio reduciendo su calidad paisajística. En este ámbito encontramos las siguientes 

infraestructuras que lo delimitan: 

 

Por el oeste, encauzamiento del Barranco de Tramussers, 

Por el este, carretera CV-42 

Por el sur, edificaciones en desuso de antiguas granjas y naves abandonadas 

Por el norte, carretera CV-520, también denominada “Ronda Historiador Lluis Duart 

Alabarta” 

 

Dentro del ámbito se encuentra el cuartel de la guardia civil que ocupa una parcela de 

9.090m2, el Centro Cultural Andaluz y unas naves sin uso que ocupan en su conjunto parcelas 

por 10.000m2 más. 

 

Desde el punto de vista territorial, ambiental y movilidad es más adecuada la ubicación del 

ZND-TR1 que la propuesta en el anterior Plan expuesto al público. 

Se desestima la alegación. 

4.1.- En fecha 16 de febrero de 2018 por D.Edelmiro Copoví Ridaura, solicita: 

Que su representada, Construcciones Copoví, S.L. recibió en permuta unos solares 

cuyas alturas se han visto reducida en la versión preliminar del POP expuesta al 

público y solicita que se mantengan las alturas del vigente plan general. 

El objetivo de la reducción de alturas es armonizar las alturas del vigente Plan General. La 

vigente regulación no es coherente con la realidad construida en Almussafes. Por ejemplo, 

en el Carrer Major se permiten PB+5 y buena parte del mismo está edificado en PB+1. Esta 

discrepancia genera un alzado de las calles excesivamente heterogéneo generando una 

escena urbana poco uniforme. Además, se generan problemas con la valoración catastral, 

resultando la repercusión de la valoración del suelo muy elevada. 

Las alturas de la edificación se han propuesto teniendo en cuenta el ancho del viario. Con la 

vigente regulación de alturas, un desarrollo completo del planeamiento produciría calles con 

Diligencia para hacer constar que la presente documentación conforma e integra la Propuesta Final del PGE y POP aprobada por el pleno de fecha 31 de julio de 2019. La secretaria general.



PLAN GENERAL ALMUSSAFES                                         

 

una exagerada proporción entre la altura de la edificación y el ancho de la calle generando 

un problema de soleamiento en el espacio público y en las viviendas vinculadas a éste. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. 

Se estima la alegación. 

4.2.- En fecha 21 de febrero de 2018 por D.Edelmiro Copoví Ridaura, solicita: 

Que no está de acuerdo con el régimen de alturas propuesto en la versión preliminar 

del plan y que se tenga en cuenta cada calle de forma individualizada estudiando cada 

una de ellas y no se produzca de forma global una reducción que va ir en contra de 

cualquier criterio de sostenibilidad y eficiencia en el uso de suelo. 

El régimen de alturas propuesto no ha sido global y homogéneo como plantea la alegación, 

se ha realizado un estudio detallado en el que se ha analizado el ancho de la calle y la altura 

de las edificaciones existentes. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. 

Se estima la alegación. 

5.1.- En fecha 21 de febrero de 2018 por D.José Calleja Ferrá, solicita: 

Que no está de acuerdo con el régimen de alturas propuesto en la versión preliminar 

del plan y que se tenga en cuenta cada calle de forma individualizada estudiando cada 

una de ellas y no se produzca de forma global una reducción que va ir en contra de 

cualquier criterio de sostenibilidad y eficiencia en el uso de suelo. 

El régimen de alturas propuesto no ha sido global y homogéneo como plantea la alegación, 

se ha realizado un estudio detallado en el que se ha analizado el ancho de la calle y la altura 

de las edificaciones existentes. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 
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esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. 

Se estima la alegación. 

5.2.- En fecha 21 de febrero de 2018 por D.José Calleja Ferrá, solicita: 

Que la red viaria que distribuye el tráfico de la zona industrial se debería conectar 

directamente con las rondas este y oeste de Almussafes, reclasificando el suelo que 

queda en su interior, como sector de uso exclusivo no mixto, y desclasificando el ZND-

TR1 que es inundable. La conexión peatonal con la zona industrial debería ser 

perimetral al nuevo desarrollo. 

Es importante aclarar que la ronda este (CV-42) tiene un carácter totalmente diferente que la 

oeste, mientras que la CV-42 es un carretera que discurre paralela a la AP-7 y comunica 

varios municipios la ronda oeste tiene un carácter local. La CV-42 soporta tráfico pesado y la 

ronda oeste ligero principalmente. La red viaria estructural de la zona de nuevo desarrollo 

industrial comunica ésta con la CV-42 que, a su vez, enlaza con la AP-7, arteria principal de 

comunicación a nivel autonómico. El tráfico pesado no circula por el casco urbano de 

Almussafes, circula por la CV-42 que linda con el casco urbano. El plan reconoce esta 

situación y propone la reestructuración de la CV-42 a su paso por Almussafes para mejorar 

la problemática actual. La estructura de la red viaria propuesta es la adecuada para dar una 

adecuada accesibilidad a la zona de nuevo desarrollo industrial. La propuesta de red viaria 

de la alegación no mejora la propuesta por el plan, lo único que consigue es generar unos 

suelos rodeados por nuevas infraestructuras que luego plantea reclasificar. 

La ampliación de la ronda este sólo consigue desviar el tráfico pesado de una parte muy 

pequeña del frente urbano de Almussafes. No parece está la principal razón para generar 

este nuevo viario de red primaria. 

La ronda oeste que soporta un tráfico local y de vehículos ligeros no necesita del viario 

estructural propuesto en la alegación. Sin embargo, con la nueva ubicación del suelo para el 

IES, se plantea una conexión viaria de la ronda oeste con el polígono industrial para evitar el 

tráfico de vehículos por el frente de este equipamiento educativo mejorando la seguridad 

viaria de los estudiantes y facilitando su movilidad.  

El viario peatonal que propone en la alegación ya se contempla como viario de cohexistencia 

desde la propuesta de la versión preliminar del Plan expuesta al público. El vial peatonal que 
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se pretende eliminar en la alegación es el camino más corto para llegar al suelo industrial y 

el instituto desde Almussafes. 

En cuanto la inundabilidad que afecta al ZND-TR1. La cartografía que se utilizó como base 

para el desarrollo de los mapas del SNCZI es anterior a la construcción del encauzamiento 

del barranco Tramusser y por lo tanto no recoge esta infraestructura, como se indica en la 

página 6 del informe de la CHJ al PGE y al POP de Almussafes de fecha 13 de noviembre de 

2018. 

En el mismo informe se indica lo siguiente: 

“2.3. Viabilidad de la actividad: 

(...) 

Visto que los sectores propuestos en el nuevo desarrollo no se encuentran afectados ni por 

zona de flujo preferente ni por zona inundable asociada a un periodo de retorno de 500 años, 

el PGE y el POP de Almussafes serán VIABLES y COMPATIBLES, en relación con los usos 

permitidos en zonas inundables, con el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (...) “ 

El informe de PATRICOVA del 3 de mayo de 2018 va en el mismo sentido que la alegación 

presentada al no tener constancia de que el encauzamiento es posterior a la elaboración de 

la cartografía del SNCZI. Visto el informe se mantuvo una reunión con el Servicio de 

Ordenación del Territorio en la que se consideró necesario solicitar informe al Servicio de 

Infraestructuras Hidráulicas, que fue el encargado de desarrollar el proyecto de 

encauzamiento, sobre la capacidad del encauzamiento del barranco de Tramusser para el 

periodo de retorno de 500 años. 

En este informe evacuado el 20 de junio de 2018 se dice lo siguiente: 

“Respecto a los cruces afectados, todas las estructuras se han dimensionado para la avenida 

de los 500 años, salvo la obra de paso del FFCC Valencia- La Encina, pues la obra se inicia 

aguas abajo de la misma, y no se obtuvo el correspondiente permiso de ADIF, para actuar 

sobre ella.  

El tramo urbano comprendido entre las carreteras junto al instituto de Benifaió y la CV-42 en 

Almussafes se dimensiona para el período de 500 años, habiéndose comprobado que tanto 

aguas arriba como aguas abajo de este tramo no se producen desbordamientos para este 

período de 500 años, aunque si se produce el agotamiento del resguardo.” 
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En resumen, la cartografía del SNCZI para Almussafes no es válida porque no recoge el 

encauzamiento del barranco Tramussers y éste, para avenidas de T500, es suficiente no 

existiendo zonas afectadas por riesgo de inundación asociadas al barranco Tramussers. 

Se desestima la alegación. 

6.- En fecha 9 de marzo de 2018 por la Comunidad de Propietarios Edificio Baladre C/ 

Ramón y Cajal 33 y 35 de Almussafes, solicita: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

7.- En fecha 20 de febrero de 2018 por Prosperidad Soldado Lerma, Arcadio Gomar 

Climent, Rosa María Solddo Lerma y Francesc Esteve Aparici, solicitan: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

8.- En fecha 21 de febrero de 2018 por Lamberto Vidagany Tormos, solicita: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

9.- En fecha 6 de marzo de 2018 por Arcadio Gomar, solicita: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 
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esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

10.- En fecha 7 de marzo de 2018 por Alejandro Fernandez, solicita: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

11.- En fecha 9 de marzo de 2018 por J. José Ibáñez, solicita: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

12.- En fecha 13 de marzo de 2018 por Vicente Blay Llacer , solicitan: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

13.- En fecha 14 de marzo de 2018 por Cecilio Alcaraz Albaladejo, solicita: 

Primero realiza una exhaustiva descripción de los antecedentes administrativos de la 

tramitación del Plan Especial de la Torre Racef y solicita que los equipamientos 

incluidos en el Plan Especial pasen todos a ser zona verde, quedando todo el ámbito 

que rodea la torre como zona verde. 

Los equipamientos son necesarios para el funcionamiento de la ciudad. Estos suelos en el 

entorno de protección de la torre serán desarrollados por el Ayuntamiento respetando el 

entorno de la torre. 

Se desestima la alegación. 
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14.- En fecha 14 de marzo de 2018 por Prosperidad Soldado Lerma, Jacinto Soldado 

Boluda, Rosa María Solddo Lerma, solicitan: 

Que se mantenga las alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

15.- En fecha 13 de marzo de 2018 por María José Sebastiá Casado, solicita: 

Que es propietaria de una vivienda de tres alturas en una zona en la que se permite 

5 alturas y su propiedad se ha protegido con un Nivel II “protección general parcial” y 

solicita una aclaración sobre las condiciones en la que se puede producir la 

sobreelevación. 

Según la normativa del Catálogo de Protecciones en el nivel de protección parcial pueden 

autorizarse: 

a) las obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los 

elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial. 

b) la demolición de algunos de los elementos señalados en el apartado anterior cuando no 

gocen de protección específica por el catálogo y, además, sean de escaso valor definitorio 

del conjunto o cuando su preservación comporte graves problemas de cualquier índole para 

la mejor conservación del inmueble. 

c) con licencia de intervención para proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o 

construcción alternativa de superior interés arquitectónico que contribuya a preservar los 

rasgos definitorios del ambiente protegido. 

d) en áreas de renovación tipológica, la demolición total, selectiva, a medida que se asegure 

la renovación conjunta de entornos visuales completos. 

Será necesario para cada caso un estudio de la afección al elemento catalogado que deberá 

ser acorde con lo indicado en la ficha del bien catalogado. 

16.- El 13 y 15 de marzo de 2018 por Andrés Pedrón Giménez , solicita: 

Que el Plan luche contra la contaminación de cualquier tipo, eliminando los vehículos 

dentro de la localidad, hacer todo el pueblo a “cota 0” y mejorar y dignificar la calles 

del pueblo. 
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Que se redacte un plan de emergencias y se implanten todos los instrumentos 

necesarios para vigilar en tiempo real todos los tipos de contaminación. 

Que se posibilite la creación de nuevos modelos de energías limpias. 

La creación de un plan de reconversión agrario. 

Que se fomente la ocupación de las viviendas vacías. 

Que la CV-42 se desvíe junto a la AP-7 y que se desvíe también el tráfico proveniente 

de Benifayó al polígono industrial. 

La creación de un nuevo sector de trabajo enfocado en el turismo. 

Mejora de los servicios de atención a las personas mayores 

Que el plan se consensue con toda la población 

Todas las propuestas que se realizan en la alegación son muy interesantes y en buena 

medida se recogen en la propuesta del Plan General expuesta al público. 

El plan propone una jerarquización viaria para fomentar los desplazamientos en medios no 

motorizados, mejorando la calidad del espacio público. 

El plan de emergencias se tiene que desarrollar en paralelo al plan. 

La creación de nuevos modelos de energías limpias se están impulsando desde todas las 

administraciones y es sin duda uno de los objetivos del plan, la reducción del consumo de 

energía y el uso de energías no contaminantes. 

El fomento de la ocupación de la s viviendas vacías no es objeto del plan, este tiene que ser 

objeto de la política municipal con el fomento de la rehabilitación del parque de viviendas 

municipal. 

El desvío de la CV-42, una nueva infraestructura que se tiene que desarrollar en el espacio 

de mayor valor paisajístico del municipio y ante la plausible liberación de la AP-7, no parece 

el mejor momento para plantearlo. 

Almussafes es un municipio eminentemente industrial, el fomento del turismo siempre es 

interesante y desde el PGE se dan las herramientas para que este sector se desarrolle. 
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La mejora de los servicios a las personas mayores no es objeto de este plan si no de la gestión 

de la Corporación Local. 

El Plan de Almussafes está llevando a cabo un proceso de participación pública en la que se 

da cabida a toda la población que quiera implicarse en el desarrollo del modelo de ciudad 

para Almussafes.  

17.- En fecha 15 de marzo de 2018 por Eduardo Canovas Peñarrubia , solicitan: 

Que se mantenga la alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

18.- En fecha 15 de marzo de 2018 por José Raga Gonzalez, solicitan: 

Que se mantenga la alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

19.- En fecha 15 de marzo de 2018 por Ramón Magraner Esteve , solicita: 

Que se mantenga la alturas reguladas en el vigente Plan General. 

La propuesta realizada sobre las alturas de la edificación ha recibido numerosas alegaciones 

en contra, quedando patente en el proceso de participación pública la escasa aceptación de 

esta propuesta. En base a esta oposición se propone mantener la regulación de alturas 

existente en el vigente plan general. Se estima la alegación. 

20.- En fecha 15 de marzo por Fernando Aparici Rosa, en representación de 

Hermanos Aparici Rosa, S.L. , solicita: 

Que su suelo debe clasificarse como Suelo urbano 

Que la parcela cuenta con todos los servicios urbanísticos 
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La parcela objeto de esta alegación no se puede considerar como suelo urbanizado. Ésta no 

se encuentra en la malla urbana ni cuenta con los servicios urbanísticos para darle la 

condición de solar.  

El acceso rodado que tiene esta parcela es la carretera CV-42 y como dice el artículo 177 de 

la LOTUP: “No justifica la dotación de este servicio ni las rondas perimetrales (...), ni las vías 

de comunicación de dichos núcleos entre si. 

No cuenta con alumbrado público. 

No cuenta con acceso peatonal, ni encintado de aceras en ninguno de sus frentes. 

Se desestima la alegación. 

21- En fecha 16 de marzo de 2018 por padres, madres y alumnos del IES , solicita: 

Que se reubique el IES dentro del casco urbano 

Que en tanto esto no sea posible: 

 -que la vía de acceso será peatonal con tráfico restringido 

-que la vía de acceso y vuelta, por el puesto de protección civil, sean de un único 

sentido. 

-habilitar las dos ubicaciones en el casco urbano para el IES 

-instalar badenes para reducir la velocidad en la Avda. La Foia 

Con el desarrollo del ZND-IN el IES quedará incluido en la trama de suelo industrial. Esta 

ubicación no es la más adecuada para un centro de enseñanza, principalmente por los 

desplazamientos que tienen que realizar los alumnos a través del suelo industrial. 

La propuesta de suelo dotacional de la versión preliminar no cabe el desplazamiento del IES. 

La ubicación del IES no es baladí y, vistas las alegaciones presentadas, es un tema que 

preocupa a los ciudadanos de Almussafes. Para dar solución a esta problemática se ha 

buscado una nueva ubicación para el IES que no genera la problemática que desde su 

inauguración ha tenido este centro escolar. Al mismo tiempo y para el caso que 

temporalmente tenga que convivir el IES con el desarrollo del IND-IN2 se propone una serie 

de medidas correctoras para el desarrollo del sector industrial. Estas medidas, que necesitan 

del visto bueno de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, afectarán tanto a los usos 
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que se puedan desarrollar en el IND-IN2 como a la movilidad de los usuarios del IES, 

garantizando la seguridad de estos últimos. 

Se estima parcialmente la alegación. 

22- En fecha 16 de marzo de 2018 Dª María Ángeles Martí Bonafé presenta una 

alegación firmada por numerosos vecinos que solicitan: 

1.- Que se reconsidere la necesidad de ampliar el polígono industrial. 

2.- Que Ia zona industrial proyectada no se acerque a Ia población y se mantenga el 

espacio que hasta ahora separa Ia zona destinada a casco urbano y Ia zona destinada 

a usos industriales. 

3.- Que Ia propuesta que se hace desde Ia Corporación no tiene en cuenta el valor 

patrimonial medio-ambiental, social y rural de Ia zona de huerta al norte del casco 

urbano. 

3.1.- El valor patrimonial de Ia zona mencionada viene apoyado por Ia trayectoria 

històrico-geográfica de Ia población de Almussafes y su término municipal. Este 

recorrido se inicia en época romana cuando se acondicionaron los terrenos alrededor 

de la Albufera y aparecen los primeros indicios de ocupación de Ia zona. Desde 

entonces han sido muchos los cambios desarrollados al término y Ia población. El más 

drástico fue la implantación de La factoría Ford y Ia consecuente incorporación de Ia 

población de Almussafes y su término al sector industrial valenciano. Sin embargo, el 

casco urbano y su crecimiento demográfico han podido combinar un desarrollo 

equilibrado entre los sectores productivos. 

3.2.- En caso de seguir adelante el Plan General, tal como se plantea, Ia trayectoria 

històrico-geográfica del término quedaría eliminada: desaparición de Ia traza rural de 

divisiones de campos de cultivo, acequias, pozos, molinos, casas y caminos, así como 

Ia su toponimia 

3.3.- Además, en las últimas décadas, esta zona se ha dotado de nuevos usos que 

son indispensables para Ia población: ocio, deporte y educación. Estos nuevos usos 

resultan, a estas alturas, indispensables para garantizar Ia calidad de vida de Ia 

población. De seguir adelanteð Ia situación se presenta irreversible 
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3.4.- La eliminación del anillo verde alrededor del casco urbano supondría una grave 

afectación para las generaciones futuras, empeorando su entorno y reduciendo Ia su 

calidad de vida y su bienestar. 

3.5.- El desarrollo de Ia zona industrial, tal y como se plantea, supondrà el aislamiento 

del IES Almussafes, en medio de un entorno completamente industrial. 

La demanda de suelo industrial en el entorno del P.I Juan Carlos I y el P.I, Norte es muy 

elevada, se encuentra ocupado en su práctica totalidad por actividades productivas. No hay 

suelo disponible para la instalación de nuevas empresas.  

El modelo territorial propuesto es sensible a la posible conurbación entre el suelo industrial y 

el residencial y es por ello que plantea una gran zona verde de 100 m de profundidad y una 

gran zona dotacional con una muy baja edificabilidad y un parque en el que se puede inscribir 

un círculo de 150 metros de diámetro. De esta manera se consigue diferenciar los dos tejidos 

urbanos mediante un anillo verde, de dimensiones más reducida que el actual pero con la 

misma función. 

La ampliación del suelo industrial si tiene en cuenta patrimonial medio-ambiental, social y 

rural de Ia zona de huerta al norte del casco urbano, pero en comparación con otros se ha 

considerado menor debido sobretodo a la fuerte antropización que ha tenido este suelo 

comparado con otras zonas rurales. 

La propuesta del Plan no pretende eliminar las dotaciones deportivas ni de ocio de esta zona 

del municipio, al contrario se potencian con una zona verde pública de grandes dimensiones 

que servirá de zona de esparcimiento de la población mejorando la calidad de vida de la 

población. 

Con el desarrollo del ZND-IN el IES quedará incluido en la trama de suelo industrial. Esta 

ubicación no es la más adecuada para un centro de enseñanza, principalmente por los 

desplazamientos que tienen que realizar los alumnos a través del suelo industrial. 

La propuesta de suelo dotacional de la versión preliminar no cabe el desplazamiento del IES. 

La ubicación del IES no es baladí y, vistas las alegaciones presentadas, es un tema que 

preocupa a los ciudadanos de Almussafes. Para dar solución a esta problemática se ha 

buscado una nueva ubicación para el IES que no genera la problemática que desde su 

inauguración ha tenido este centro escolar. Al mismo tiempo y para el caso que 

temporalmente tenga que convivir el IES con el desarrollo del IND-IN2 se propone una serie 

de medidas correctoras para el desarrollo del sector industrial. Estas medidas, que necesitan 
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del visto bueno de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, afectarán tanto a los usos 

que se puedan desarrollar en el IND-IN2 como a la movilidad de los usuarios del IES, 

garantizando la seguridad de estos últimos. 

23- En fecha 16 de marzo de 2018 D Felix Chaques Alepuz presenta una alegación 

que solicita: 

1.- Solicita que se revisen las condiciones a la edificación y que resulten más 

permisivas. 

Las condiciones de la edificación son las que se han venido aplicando pacíficamente desde 

el año 1994. Para las parcelas con condiciones geométricas inferiores a la mínima se han 

definido los mecanismos en la normativa para poderlas edificar. 

Se desestima la alegación. 

2.- Que se permita la implantación de viviendas unifamiliares en el suelo no 

urbanizable 

Las viviendas aisladas en el suelo rural no es una tipología típica del municipio de Almussafes. 

Permitir este uso en el suelo rural podría desconfigurar el paisaje local actual. 

Se desestima la alegación. 

3.- Que no se mezclen los usos en la ZND-TER-1 y que se ubique la zona terciaria en 

la zona noroeste de la población. 

La mezcla de usos es una de las características de la ciudad mediterránea, que es el modelo 

de ciudad de Almussafes. Un sector terciario exclusivo generaría una ciudad que sólo se 

ocuparía una parte del día. La mezcla de usos reduce los desplazamientos de los habitantes.   

La ubicación del ZND-TR1 es la más adecuada para este uso. 

El suelo incluido en el ZND-TR1 se encuentra más antropizado que otras zonas agrícolas del 

municipio reduciendo su calidad paisajística. En este ámbito encontramos las siguientes 

infraestructuras que lo delimitan: 

Por el oeste, encauzamiento del Barranco de Tramussers, 

Por el este, carretera CV-42 

Por el sur, edificaciones en desuso de antiguas granjas y naves abandonadas 

Por el norte, carretera CV-520, también denominada “Ronda Historiador Lluis Duart 

Alabarta” 

Dentro del ámbito se encuentra el cuartel de la guardia civil que ocupa una parcela de 

9.090m2, el Centro Cultural Andaluz y unas naves sin uso que ocupan en su conjunto parcelas 

por 10.000m2 más. 
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PLAN GENERAL ALMUSSAFES                                         

 

 

El ZND-TR1 mejora de una manera clara la seguridad entorno al colegio ubicado Ronda 

Historiador Lluis Duart Alabarta. La propuesta deriva el tráfico de paso de Benifayó a una 

nueva ronda perimetral liberando del tráfico a la actual ronda. De esta manera este viario 

puede convertirse en un espacio de relación de los vecinos gracias a la reducción de tráfico. 

 

El ZND-TR1 se ubica próximo a Benifayó y Almussafes pudiendo albergar usos terciarios que 

den servicios a las dos poblaciones. Además, éste sector está conectado directamente con 

la CV-42 resultando una zona de fácil acceso para un gran número de usuarios de este suelo. 

 

Se desestima la alegación. 

5.-Que se mantenga el Equipamiento Matadero y el de ZV- EGB. 

El plan no elimina los equipamientos los redistribuye en la ciudad. Además, en estos ámbitos 

se pretende crecer la ciudad con el mismo modelo del resto de Almussafes, alta densidad. 

Se pretende hacer un uso lo más eficiente del recurso más escaso de Almussafes el suelo 

con capacidad para albergar ciudad. Con esta estrategia se puede asumir todo el crecimiento 

residencial de Almussafes para el horizonte temporal previsto reclasificando la menor 

cantidad de suelo posible. 

 

Se desestima la alegación. 

 

24- En fecha 22 de marzo de 2018 Dª María Zapilla Baldoví presenta una alegación 

que solicita: 

1.- Solicita que en la ZUR-RE3 tenga toda la misma altura. 

La ZUR-RE3 es una unidad de ejecución o, lo que es lo mismo, un área de reparto en sí 

misma. Esto quiere decir que todos los propietarios incluidos en ella tienen el mismo 

aprovechamiento urbanístico independientemente de donde tengan su propiedad. Un 

propietario no tendrá mayor aprovechamiento si su parcela actual se ubica en una zona 

edificable que si ésta se encuentra en una zona verde.  

Dicho esto, las alturas de la ZUR-RE3 no se determinan en exclusiva para ella y, por tanto, 

éstas tiene que guardar relación con las del resto de la ciudad y no sólo con las de la propia 

unidad de ejecución. 

Se desestima la alegación. 
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ALEGACIONES

FECHA REGISTRO

1 Acequia Real del Xúquer 08/03/2018 2018001191

2.1 Compromís per Almussafes

2.2 Compromís per Almussafes

2.3 Compromís per Almussafes 16/03/2018 2018001385

3.1 J.J.Duart Blay 16/03/2018 2018001373

3.2 J.J.Duart Blay 16/03/2018 2018001374

4.1 Edelmiro Copovi 16/02/2018 2018000788

4.2 Edelmiro Copovi 21/02/2018 2018000876

5.1 Jose Calleja Ferra 21/02/2018 2018000887

5.2 Jose Calleja Ferra 21/02/2018 2018000888

6 Jose Luis Navarro Armero 09/03/2018 2018001227

7 Prospe Soldado Lerma 20/02/2018 2018000858

8 Lamberto Vidagany 21/02/2018 2018000885

9 Arcadio Gomar Climent 06/03/2018 2018001126

10 Alejandro Fernandez 07/03/2018 2018001144

11 J.Jose Ibañez 09/03/2018 2018001205

12 Vicente Blay Llacer 13/03/2018 2018001295

13 Cecilio Alcaraz 14/03/2018 2018001312

14 Rosa Mª Soldado Lerma 14/03/2018 2018001313

15 Mª Jose Sebastia Casado 13/03/2018

16 Pascual Andrés Pedron 13y15/03/2018

17 Eduardo Canovas Peñarrubia 15/03/2018 2018001353

18 Jose Raga Gonzalez 15/03/2018 2018001354

19 Ramon Magraner Esteve 15/03/2018 2018001350

20 Hnos Aparici Rosa 15/03/2018

21 Purificacion García 16/03/2018 2018001390

22 Mª Angeles Martí Bonafe 16/03/2018 2018001376

23 Felix Chaques Alepuz 16/03/2018 2018001393

ALEGACIONES EXTEMPORÁNEAS

24 María Zafrilla Baldoví 22/03/2018 2018001503
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Diligencia para hacer constar que la presente documentación conforma e integra la Propuesta Final del PGE y POP aprobada por el pleno de fecha 31 de julio de 2019. La secretaria general.



Diligencia para hacer constar que la presente documentación conforma e integra la Propuesta Final del PGE y POP aprobada por el pleno de fecha 31 de julio de 2019. La secretaria general.



Diligencia para hacer constar que la presente documentación conforma e integra la Propuesta Final del PGE y POP aprobada por el pleno de fecha 31 de julio de 2019. La secretaria general.
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